
A Ñ O  X X V 16 de mayo de 1921. ííúm. 1^72.

precios 0e suscripción .

Madrid y provincias: trimestre. 3'00 ptas.
Extranjero: ídem.............................10‘00 —
Ultramar: ídem ...............................15‘00 —
Número suelto...............................  0‘50 —

nSminisíración y suscripción.

dallo del SaerainoDlo, aú ia ,!, Iiiiproala SaDÍeipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Exemo. Ayuntamiento,

n  i  limim de
S E  I ^ U B E T C A  L O S  E T T íV E S

W II <tl A  IC M>

A vuncamiknto: Acta de la sesión de !3 del actual,—Orden 
del día para la sesión de 18 del corriente.

A lcald ía  P kesidüncia : Anuncio señalando fecha para pre­
sentación riel cupón de las Deudas municipales de I de julio.

CoMiS[o\K.s: i.istn de asiiiiios pendientes de despaclio de las 
Comisiones,

SECKEiAnÍA: Circular a los señores Tenientes de Alcalde 
para que eviten la circnlación de veln'cnlos, después deanoclied- 
do, con faroles apagados, castigando a los contraventores.-Con­
curso para adquisición de ganado mular con destino al servicio 
de Limpiezas. — Otro para instalación de líneas de autobuses que 
enlacen el centro de Madrid con el límite del término municipal.— 
Otro para instalación de un kiosco para venta de flores en la plaza 
de Santo Domingo.—Cementerios: autorizaciones de enterramien­
to concedidas a las Sacramentales.— Acuerdos adoptados por la 
Comisión ejecutiva del Montepío municipal.—Subastas pendien­
tes de celebración.—Entradas y salidas en el Registro general 
durante el mes de abril.-Anuncio de exposición eii el Negociado 
correspondiente, de! proyecto de avenidas Norte Sur.— Otro 
para adquisición de paños y forros para confección de vestuario 
del personal subalterno de las dependencias municipales.-Movi­
miento de personal,—Licencias expedidas por ¡os Negociados 
4.*, 6.” y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

COM'ADutííA: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del En- 
sanclie.

Obras municii’ai.es: Las en ejecución.
Por-iciA urbana : Servicios prestados por la Guardia imiiiici- 

pal,—Servicios prestados por ei Cuerpo de Bomberos.—Servi­
cios de alumbrado, eléctricos eindustriales.—Juicios, visitas y co­
misos verificados por las Tenencias de Alcaldía. '

Abasto.s: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cem kntkkios : Inlilimaciones del 23 ai '29 de abril de !921.

AYUHTAf f i lENTO

Sesión ORDINARIA dkl día  13 de mayo de 1921.-A.y- 
í^ffcío,—Presidencia del Exemo. Sr. Conde de Limpias — 
Asistieron los Sres Alvarez [Terrero, Alvarez R. V illa­
mil, Aniba.s Aspión, Rustilio, Camacho, Cortés Muñera, 
Cubero, Díaz Agero, í'arge, Fernández (Jarcia, Fraile, 
García (..'crinida, García Corté.s, García Mú anda, García 
Revenga, García de Vimiesa, López Raeza, López Dó-

riga, Marcos, Martin, Maura, Navarro Enciso, Nicoli, 
Noguera, Onís, Palomero, Plaza, Reglero, Rodríguez, 
Ruimontc, Saborit, Saoniil, Serrano Jover, Silva, Tato y 
el Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr Soto Reguera.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Martin, López Baeza y Silva, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

A c u e r d o .s : 1.° Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de la ilustre escritora 
doña Emilia Pardo Hazán y participar el pésame a la fa­
milia de la finada,

2. “ Consignar en acta el agradecimiento del Ayunta­
miento a los parlamentarios que suscribieron la proposi­
ción. fonmilada por el Sr. Serrano Jover, al Congre.so, 
que permite dar base al Gobierno para que la décima con­
cedida en la ley de presupuestos pueda afectarse como 
anualidad del empréstito.

3. “ Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento 
al conocer que uno de sus funcionarios, D. Felipe Sánchez 
Calvo, después de constante labor periodística, acababa de 
celebrar sus bodas de plata con la Prensa, y que el Muni­
cipio se asocie al referido liomenaje con el acuerdo kidica- 
do conuinicátidoselo dé oficio al interesado.

Asuntos ai despacho de oficio.
4. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 7 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

b.” Quedar enterado de una providencia del Exemo. se­
ñor Gobernador civil, desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por D. Miguel Reíana, contratista del suminis­
tro de cal, yeso y  cemento para las obras del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, contra acuerdo del Ayuntamien­
to de 9 de julio próximo pasado, denegando la rescisión 
del expresado contrato, solicitada por aquél, confirmando 
en todas sus partes el acuerdo recurrido.

6. ° Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, se declara extem­
poráneo el recurso de alzada interpuesto por D, Valentín 
Villacañas y D. Eladio Muñoz, contra el nombramiento 
acordado por el Ayuntamiento, de Auxiliar de Sobres­
tante, a favor de D. Antonio Mochales. -

7. “ Incluir al Auxiliar del Negociado de Reformas So­
ciales, D Alejandro Iriarte en los trabajos de formación de 
Ih Estadística del trabajo, que en horas extraordinarias 
realizan todos los funcionarios de dicho Negociado, por 
razón de la materia, percibiendo el Sr. Iriarte ‘i'50 pese­
tas, como los deniás de su clase, desde 21 de abril último 
en que fue destinado al expresado Negociado,
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O R D E N  D E L  D Í A
ñsunlos y expedientes con diciamen de ias Comisiones 

SOBRE LA MESA

«le la  MeMifiii «le «le i i l i r i l .

SEXTA.—Ensaiiehe. •
Se dió cuenta del dictamen, proponiendo la aprobación, 

de conlormidad con la Comisión 4,‘‘ , de las modificaciones 
del cuadro de precios tipos para sacar a subasta la cnns 
Irucción de pavimentos de materia! gianítico y el suminis­
tro del expresado material para el Interior. Ensanche y 
Extrarradio, .hasta el 31 de marxo de 1923, por lo que se 
refiere al período de construcción y hasta igual fecha 
de 1927, por lo que afecta a la conservación de las obras 
que se ejecuten por la contrata, en vista de haber sido de­
claradas desiertas las subastas celebradas a dicho efecto, 
insertándose en el nuevo pliego la cláusula adicional en 
virtud de la que uo tendrá derecho el contratista a la revi­
sión de precios a que se reliere el Real decreto de 26 de 
agosto de 1913.

. A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Silva, proponiendo sea desechado el anterior 
dictameu y aprobado el de la Comisión de Fomento en la 
forma que se halla redactado, de acuerdo con la ponencia 
del expresado Sr. Concejal.

V abierta discusión sobre ésta, el Sr Marcos, en nom­
bre de la Comisión, retiró este dictamen para que pase a 
estudio de las Comisiones 4 j' 6 así como el siguiente 
en que se proponía la modificación del cuadro de precios 
tipos para anunciar nuevamente i a subasta de la constnic- 
ción y conservación de aceras y pasos de cemento en e! 
Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1923.

l*i'oee«len teis «le la  »e««H>ii <le lí d c l a c tu a l.

SEGUNDA.—Hacienda.
8. “ Adjudicar la plaza de Recaudador de los arbitrios 

sobre carnes y bebidas, como resultado del concurso cele­
brado al efecto, a D. Eladio Antón de Pedro, señalando 
como premio de cobranza el tipo de 0'45por 100 de la toUil 
recaudación que efectúe.

9. “ Reconocer e incluir en el próximo presupuesto un
crédito de ó6 999'93 pesetas, a que ascienden los suminis­
tros de.piensos con destino a! ganado del servicio de Lim ­
piezas hechos durante los mese.s de enero febrero y marzo 
últimos, cuyos suministros se justifican con las actas de 
recepción unidas a! expediente. .

TERCERA.—Polleia urbana,
A  petición del Sr. Saborít, el Ayuntamiento acordó 

continúe sobre la mesa, el dictamen proponiendo la apro­
bación del proyecto de reglamento del Cuerpo de Bom­
beros; y el voto particular formulado al mismo.

10. Conceder licencia a D, Julio Robert, Director del 
primer Consultorio de niños de pecho, para estabular 10 
reses en la casa número' 34 dd paseo de Extremadura, 
de conformidad con los informes que consfan en el expe­
diente y previo pago de los derechos que correspondan.

CUARTA—Fomento,
11. Aprobar el presupuesto formulado por ia Dirección 

de Vías públicas, para el empedrado de microgranito so­
bre hormigón y arreglo de encintados y paseos en la 
calle de julián Ga^mn-e, siendo cargo su importe de pese­
tas 71..349*93, de conformidad con lo informado por la 
Contaduría, al crédito consignado en el capítulo X, artico 
lo único, concepto 688 del presupuesto en ejercicio.

12. Aprobar el presupuesto formulado por e! Sr, Arqui­
tecto de Casas Consistoriales, importante 70.(X)0 pesetas, 
■para obras y gastos de ín.stalacióu del instituto Bibliográ­
fico en la casa número 3 de la plaza de la Villa, cuya can­
tidad será cargo al ciédíto consignado en el capítulo IV̂ , 
articulo 3.", concepto 269 del presupuesto vigente; solici­

tar del Exemo. Sr. Gobernador civil, la oportuna excepción 
de subasta por tratarse de obras que por su carácter de 
restauración artística requieren ser encomendadas a per­
sonas de reconocida competencia, y que los sobrantes que 
puedan résültar de algunas de las partidas del presupuesto 
de obras, se apliquen a las restantes si fuese necesario.

, QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad,
A petición del Sr. Serrano Jover, el Ayuntamiento 

acordó continúe sobre la mesa-el dictamen proponiendo la 
provisión de dos plazas de ordenanzas camilleros, vacantes 
por defunción y cesantía.

13. Se dió cuenta del dictamen proponiendo que sean 
considerados pobres y  con derecho a la asistencia médico 
farmacéutica gratuita de la Beneficencia municipal, aque­
llas familias que no satisfagan por alquiler mensual dé.l 
cuarto que habitan una cantidad superior a 30 pesetas- men­
suales

]il Sr. Alvares Heri'ero propuso que ,se niodificar.a el 
dictamen de acuerdo con la ponencia emitida en el mismo, 
.señalando como tipo máiximo de alquiler mensual el de 40 
pesetas para la asistencia domiciliaria, en vez del de 30 que 
se fijaba en el dictamen.

Fué aceptada esta enmienda por los Sres Onis y Mar­
cos, en nombre de la Comisión, y con ella quedó api obado 
el dictamen. -

14. Anunciar concurso entre los Farmacéuticos del dis­
trito del Congreso, para la provisión de la sección tercera 
del expresado distrito, por término de un meS a contar des­
de el día siguiente a la inserción del anuncio en el Holetin 
oficial de ía provincia, debiendo presentar las instancias, 
dirigidas a la Alcaldía Bresidencía, en el Registro general 
de la Secretaría, a las horas hábiles de oficina, con relación 
documentada de méritos y servidos, recibo corriente de la 
contribución y licencia de apertura dé la farmacia.

15. Se dió cuenta dd dictamen proponiendo sé solicite
dél Exemo, Sr. Gobernador civil, la autorización neCe.saria 
para adquirir por administración con destino a la Institu­
ción de Buei'icultura, la cantidad de'biberones que se ne­
cesitan, asi como la maquinaria precisa para el funciona­
miento de la esterilización, mientras sé redactan por la 
Jefatura administrativa de la Institución los oportunos plie­
gos de condiciones para la celebración de la correspondien­
te subasta. -

Fué aprobado con la enmienda formulada por el señor 
García Cortés y aceptada pord  Sr. Marcos, en nombre de 
la Comisión, de que la subasta o concurso se realice den­
tro dd plazo de tres meses.

SEXTA.—En,sanehe.
16. Conceder licencia a D. Francisco Méndez Brocar- 

do, para construir la casa de nueva planta, situada en la 
calle de las Peñuelas, 8, con arreglo al proyecto informa­
do favorablemente por los técnicos municipales, y siií per­
juicio de que independientemente se tramite y resuelva en 
su oportunidad el expediente de expropiación de las parce­
las que se precisen para el mayor ancho de las calles de las 
Peñuelas y Moratines, como resultado de la tira de cuer­
das practicada, siempre que las obras se hagan con sujeción 
a las alineaciones señaladas, informes que constan en el ex­
pediente, reglas de las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose, que duran­
te la ejecución de las obras y una vez que sean terminadas, 
serán reconocidas por el Arquitecto de la sección, al objeto, 
de comprobar .si se ajustan a la licencia que se concede.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Alvarez 
Herrero, l .ópez Baeza y Saborit. “

17. Conceder licencia a D, Francisco Méndez Bi ocar­
do, con las mismas prescripciones y advertencia que al an­
terior, para la construcción de la casa situada en la calle 
de las Peñuelas, 10.

18. Conceder licencia a D, Francisco Méndez Hrocar- 
do, para la construcción de la casa situada en la calle de 
Moratines, 19, con iguales prescripciones y advertencia 
que a los dos anteriores

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Alvarez 
Herrero, López Baeza y Saborit.

19. Conceder licenci.i a D. Gregorio Martínez, con las



mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
pitra-la construcción de la finca número 79 d* la c;ille de 
ioi'B'e Juan.

20. Conceder Hcyncia ;i D, A  mal io GÌ meno, para la 
construcción de un pabellón destinado a guntge en el hotel 
de la calle de Ziu'bano, 56 con las mismas prescripciones 
que a los'anteriores.

21. Conceder licencia a Dona Enstodía Moreno, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para ampliar el piso segundo del hotel en construcción, 
número 10 provisional, de la calle de Romero Robledo.

22. Aprobar el dictamen reproduciendo el emitido con 
fecha 5 de abril, en el que proponía que la vacante de 
aspirante a Delineante producida por renuncia de D. Joa­
quín Pagan y Surmio, se provea por oposición convocada 
por término de quince días, a partir de la fecha de-publi­
cación del anuncio en e! tíolctin ojiieia} de la provincia, 
quedando autorizada la Dirección de Fontanería donde co­
rresponde la v;icante, para redactar las condiciones exigí- 
bles a los opositores y la clase de ejercicios que han de 
verificar.

Junta municipal de Primera enseñanza,
23. .Autorizar que el alquiler anual de 12 650 pesetas, 

que vienen percibiendo doña Encarnación Pozuelo Burriel 
y doña Encarnación Marbc y Pozuelo, en virtud de contra­
to otorgado en 25 de agosto de lOlfj, por el arrendamiento 
de varios pisos en la casa número 14 de la calle de Huerta 
del Bayo, y planta baja y  principal de la número 11 de la 
de Rodas, en las que se hallan instaladas actualmente 
Escuelas dé niñas, niños y párvulos, se aumente en pese­
tas 1.600 anuales, que tendrán derecho a percibir desde el 
día l del mes actual, siempre que baya crédito en presu­
puesto; teniendo en Cuenta que en dichos edificios .se han 
realizado importantes obras de saneamiento y solidez.

24. Adoptar los siguientes acuerdos con motivo de la 
vacante dé 'Maestra de sección de Escuela graduada moni 
cipal, que existe por fallecimiento de doña Concepción 
Alcaide Andreu, que figuraba en la primera mitad de la 
categoría de término;

Que se corran reglamentariamente las escalas, y como 
consecuencia, se expida título administrativo de dicha ca­
tegoría de término, con el haber anual de 4 OdO pesetas, a 
la Maestra doña María Teresa Fuchet Jiménez, númei'o 1 
de la categoría de ascenso; que pase a esta categoria doña 
María de la Esperanza Pérez Castresana, que figura con 
el número 1 en la categoría de entrada, a quien se expedi­
rá título con categoría de ascenso y 3.500 pesetas anuales 
de sueldo, y nombrar para cubrir la resulta a doña Fuen- 
cisla Torán Rodríguez, por ser el número 1 de lasque, pro­
cedentes de las últimas oposiciones, se encuentra en expec­
tación de destino, expidiéndola el correspondiente título ad­
ministrativo de Maestra de sección (categoría de entrada), 
con el haber anual de 3.000 pesetas; todo ello sin perjuicio 
de los beneficios que reglamentariamente adquieren las 
Maestras doña Clara Bello Possetí, doña María del .Ampa­
ro Rodríguez Marqués y doña Laura Emilia Moreno Mu- 
nilla, que dentro de sus categorías pasarán a disfrutar el 
sueldo anual de 4 500, 4.100 y 3 250 pesetas, que respecti-. 
vamente les corresponde y se liará constar en sus títulos 
administrativos.

25. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se apruebe 
la adaptación á las nuevas planLillas del personal subalter­
no afecto a los servicios de Instrucción primaria volunta­
ria que figuran en el presupuesto vigente en la forma que 
a contimiación se expresa:

Inspectoras de orden, con 2 000 pesetas anuales: doña 
Mana de la Paz Amor, doña Petra Crespo Gallego, doña 
Dolores Dalmau Montesinos, doña Margarita Rodríguez 
Fernández y doña Carlota Rodríguez Rey.

Celadoras de ascenso, con 2 lOÜ pe.setas anuales: doña 
Edgarda Puga Sandio y doña María García de la Iglesia,

Celadoras de entrada, con 2 000 pesetas anuales: doña 
Dolores Dorronzoso Stinda, doña Simona López, doña An ­
tonia Soler Bolaños, doña Manuela Fouinier Serrano, 
doña Norberta García Alcañiz, doña Mauricia Cid Cas­
tillo, doña Socorro Arranz Díaz, doña Francisca Platero 
Serrano, doña Manuela Hcniández Altare, doña Auge-

Ies Forzini de la Rosa, doña Carmen Arteaga Garda, 
doña P'aensanta Rlpoll Valerida, doña Concepción Gon­
zález, doña Inés Garrido Rincón, doña Carmen E"errer Ibar- 
zábal, doña Magdalena Rodríguez R. de Castro, doña Jo­
sefa Piñol Martín, doña Felicitas Iglesias Picararo, doña 
Modesta Alonso López, doña María Otaeguí Ugarte, 
doña Josefa de Juan Soriano, doña María Peñalva Muñoz, 
doña Victoriana Medel Díaz, doña Guadalupe Ramírez, 
Rey doña Rita Sánchez Garda, doña Justa Santos Pérez, 
doña Africa López de Robles doña Clotilde Sánchez Palan­
car, doña Josefa Magín E'ernández, doña Pilar Talayero 
Follós, doña Jesusa Cossío González, doña Agustina Muñoz 
Alonso, doña Felicidad Grijalba Anclnielo, doña Mercedes 
Manso García, doña Mercedes Insúa González, doña Lu ­
cía Escudero Bla.sco, doña Asunción García Bonilla, doña 
Angeles Carvajal Aguirre, doña Soledad Collado Martín, 
doña Carmen Colón Carreño, doña Clara Poyatos Bar- 
beito, doña Carmen Sánchez y Sánchez, doña Adela Vélez 
García doña Patricia Montoya Pascasia, doña Inocenta 
Roncero Díaz, doña Carmen Fernández Argüelles, doña 
.Antonia Longo Martínez, doña Eustasia Arribas Cerra­
das, doña Asunción Gómez García, doña Leonor Pérez 
López, doña Ascensión Ramírez de Pablos, doña Encar­
nación Milla Pastor, doña Dolores Pastorío Ibarra, doña 
Dolores Espina Narbún, doña Antonia Vallejo López, 
doña Elisa González González, doña Felicitas Ruiz Cossío, 
doña Cioncepción Esteban y doña Fermina Arranz y Díaz.

Celadoras de entrada, con la gratificación d_e 2.000 pe­
setas: doña Marcelina o lis del Olmo y doña Carolina Mar­
tínez del Pozo.

Entendiéndose que el lugar en que figuran en esta adap­
tación, no prejuzga el sitio que deberán ocupar en su día 
en el correspondiente escalafón

Convertidas por el Ayuntamiento, a propuesta del Pa­
trono de las Escuelas de Aguirre, Sr. Reglero las despla­
zas de celadoras que desempeñaban doña Antonia Mes- 
tanza y doña Carmen Díaz, en plazas de Profesora auxi­
liar de mecanografía y  corte y confección, respectiva­
mente, de dichas Escuelas.se propone su adaptación como 
tales Profesoras, con el habei' anual de 2,000 pesetas cada 
lina, lamentando la Junta que se hayan hecho tales nom­
bramientos sin intervención de la misma.

A  todo el personal que se menciona deberá expedírsele 
el correspondiente título administrativo con efectos retro­
activos at día 1 del actual '

Para el mejor orden de la discusión, se acordó dividir 
el dictamen en Jos partes. La primera, relativa a la adap­
tación del persona! de plantilla, y la segunda, la relacionada 
con la conversión de las plazas de dos celadoras en las de 
Profesoras auxiliares de mecanografía y de corte y  con­
fección.

La primera parte fué aprobada por unanimidad.
Solicitada votación nominal respecto de la segunda par­

te por suficiente número de señores Concejales, y verificada 
ésta, resulto también aprobada por 16 votos de los señores 
Asprón, Camacho, Cubero, Díaz Agero, Fernández Gar­
cía, Ei aile, García Revenga, Marcos. Noguera, Palomero, 
Plaza, Reglero, Rodríguez, Saoniil, Tato y Conde de L im ­
pias, contra 13 de los Sres. Alvarez Herrero, Arribas, 
García Cernuda, García Cortés, García Miranda, García 
de Vil mesa, López Baeza, López Dóriga, Maura, Navarro 
Enciso, Om's, Saborit y Silva.

En su consecuencia quedó aprobado el dictamen en l;i 
forma propuesta por la Junta.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

TERCERA.—Policía urbana.
26. Conceder licencia a doña Emilia Camarero, para 

establecer una fábrica de embutidos en la casa número H 
de la calle del Escorial, de conformidad con los informes 
que constan en el expediente.

27. Conceder licencia a D Nicanor Dáviía, para ins­
talar dos electromotores, con fuerza total de 8'.5 caballos, 
en la casa número 11 del callejón de Leganitos, con suje­
ción a las prescripciones contenidas en los informes que 
constan en el expediente.
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28. Conceder licencias a D. Francisco Campos, en re­
presentación de los Sres. Preckler y Compañía. Socie­
dad en comandiííi, de conformidad con los informes que 
constan en el expediente, para estalilecer un taller de fu­
mistería e instalar dos electromotores de siete caballos de 
fuerüa, en la casa nú mero 2 de la caüe de Luis Mitjans.

29. Conceder licencia a D, Rafael Cerexo y Luna,
como Director Gerente de la Unión Eléctrica Madrileña, 
para instalar un grupo convertidor y transformador con 
motor de 1,250 caballos de fuerza, en el edificio titulado 
Casa de Acumuladoi es. situado en la calle de Maza credo, 
de conformidad con los informes que constan en el expe­
diente. •

30. Conceder licencias a D. Vicente Alonso Féi'ez, de 
conformidad con los informes que constan en e] expediente, 
para establecer un taller de ebanistería e instalar dos mo­
tores eléctricos, con fuerza total de 3 caballos, en la calle 
de Fuencarrat, 147.

31. Conceder licencias a D. Lorenzo Pradel), para esta­
blecer una imprenta e instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza, en la casa número 90 de la calle de Atocina, 
con sujeción ,a los informes que constan en el expediente.

32. Conceder licencia a D. Emilio Gonzalez, para íns- 
talai' una caldera para calefacción por agua caliente en la 
casa número 1 duplicado de la calle del Barquillo, de con­
formidad con los informes qne constan en el expediente,

33. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, de con­
formidad con los informes qne constan en el expediente, 
para instalar una caldera para calefacción por agua ca­
liente en la casa número 6 de la calle de Fernanflor. ■

34 y 35. Conceder licencia a los Síes. Boetticher y Na­
varro, para instalar una caldera para calefacción por agua 
caliente en la casa número 9 de la calle de Bocúngel y otra 
en el número 3 duplicado de la de Cañizai'es, de conformi­
dad con los informes que con.stan en los respectivos expe­
dientes.

36, Conceder licencia a D. C. Sclmltchess, de confor­
midad con los informes que constan en el expediente, para 
instalar una caldera para calefacción por agua caliente en 
la casa número 62 de la calle de Toledo (sucursal del Banco 
Español del Río de la Plata).

ú7. Coñccdei' a doña Mercedes Val verde Emperador, 
licencia de apertura libre de derechos para casa de hués­
pedes, en la calle de Nútlez de Arce, 11, piso tercero, por 
traslado de la casa números ó y 8 de la de Peligros, en 
virtud de obras ejecutadas en ésta, y por analdgía con lo 
determinado en la base 4,“- del Apéndice número 26 del 
presupuesto

3 .̂ Conceder renovación de licencia"a la Sociedad Su­
cesores de Marco y Nogués, del taller de construcción y 
reparación de máquinas, establecido en la ronda de Ato­
cha, 5, 3’ para instalar en el mismo un motor eléctrico de 
cinco caballos de fuerza, de conformidad con ios Infoi mes 
que constan en el expediente,

39. Denegar la licencia solicitada por D, Claudio Alva­
rez, para establecer una casquería en la casa numero 66 de 
la calle de Embajadores, teniendo en cuenta el informe de 
la ponencia, y que no se cumple el artículo 2.55 de las Or­
denanzas municipales.

40. No mostrarse parte-en el sumario que instruye el 
Juzgado de primera instancia del distrito cíe Buenavista, 
por daños causados en el farol número 128 del paseo de la 
Castellana, por el automóvil de D. IsidroEernAridez Abar­
ca, sm renunciar a la indemnización que pueda correspon­
der al Ayuntamiento, y manifestar al expresado Juzgado, 
que el importe de los daños asciende a 317‘75 pesetas.

41. No mostrarse pai'íe, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, en el suma­
rio que instruye el Juzgado de primera instancia del distri­
to del Hospital, por hurto de 34 sacos vacíos en el puesto 
regulador de la glorieta de Atocha, sin renunciar por ello 
a la indemnización que pudiera corresponder al Municipio, 
a cu}^ efecto deberá remitirse al Juzgado la tasación for­
mulada por el Sr. Oficial encargado de los indicados pues­
tos. que lija el valor de aquellos en 136 pesetas.

42. No mostrai'se parte en el sumario qne instruye el 
Juzgado de primera Instancia del distrito de la Latina, 
por robo de plomo en el departamento de vaca.s de) Mata­

dero general, sin renunciar por ello el Ayuntamiento a la 
indemnización que pudiera corresponderle.

43. Concede]-, en virtud de lo que detei-mina el ar­
ticulo 43 del reglamento del Cuerpo de Bomberos, la 
medalla de bronce a los capataces, Gabriel Domínguez 3- 
Pedro García, y bomberos, Luis Jaramilld, José Romero, 
Indalecio Coca y Alejandro Pariente, por los hechos meri­
torios realizados por dichos individuos en el incendio ocu­
rrido el 22 de enero último, en la casa números 16 y 18 
de la calle de Andrés Borrego, quienes con peligro de sus 
vidas sacaron de la casa siniestrada a dos ancianos con 
síntomas de asfixia y tras largo tiempo de practicarles la 
respiración artificial, lograron salvar la vida a uno de ellos.

44. Reconoceré incluir en el pró.ximo presupuesto, un 
crédito de 1.04P05 pesetas, por suministro de ladrillr's 
para obras efectuadas en el mercado efe la Cebada, liecbo 
por el contratista de dicho material D. Francisco Garrido,

45. Autorizar el gasto de 559‘50 pesetas, a que ascien­
de el presupuesto íormado por el Ai'quitecto de la quinta 
sección para las obras de reparación que e,s necesario lle­
var a cabo en los reiretes de la planta baja del mercado 
de la Cebada, siendo cargo la expresada suma al de pese­
tas 20 000 consignado en el capítulo VL, artículo 6,'*, con­
cepto 558 del vigente presupuesto, veríficándo.se las obras 
por la brigada de obreros municipales, por no ser necesa 
ria subasta ni concurso para su ejecución dadásu cuantía, 
según establece el artículo 41 del Real decreto de contra­
tación de servicios provinciales y municipales de 25 de 
enero de 1905, adquiriéndose, los materiales por adminis­
tración.

CUARTA.-Fomentp.
A  petición del Sr. García Cortés, quedaron sobre la 

mesa ios dos dictámenes expresados a continuación:
Proponiendo la Concesión de licencia para construir un 

edificio para teatro y viviendas en un sotar con fachadas a
l.'i avenida de Pi y Margall, y calles del Desengaño, Hila­
rio Peñasco y Valverde.

Proponiendo la demolición del muro y valla construi­
dos abusivamente, obstru3-endo la pro lo ligación .de la calle 
de Jorge Juan, y que el Municipio se persone como coad­
yuvante de la ,^\dministración en el recurso contencioso 
admlnistimtivo interpuesto por el propietario de dicha' 
constnícción contra la resolución de! íixemo Sr. Gober­
nador civil, desestimatoi ia de la alzada formulada por el 
mismó en dicho asunto.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
A  petición dei Sr. .Saboi it, quedó sobre la mesa el dic­

tamen, proponiendo el nombramiento, como resultado del 
oportuno concurso, de Jefe farmacéutico dei distrito de 
Buenavista.

46. Anunciar concurso entre los funcionarios de la 
Base del presupuesto de 1919 20, para proveer la plaza 

_de conserje del instituto de Seroterajria que existe vacan­
te, bajo las siguientes ba.ses:

Ser casado, sin hijos.
Estar comprendido entre los treinta 3' cugrenta y cinco 

años de edad
Carecer de antecedentes penales, .
Las instancias se dirigirán a la .Alcaldía Presidencia, 

en el plazo de quince días hábiles, a contar desde ¡a inser­
ción del anuncio en el Boi.e'I'ín del A yltinTamiento de 
M adkid .

47. Aprobar el pliego de condiciones formulado por 
el Sr. Director del servicio de Limpiezas, para la adquisi­
ción, por concurso que se anunciará al efecto, del m'mie- 
ro de galeras metálicas de cuatro ruedas que permita la 
mitad del importe del crédito figurado en el concepto 143 
del presupuesta vigente, que .asciende a 25 000 pesetas, a 
cuya partida será cargo esta adquisición,

CUARTA Y SEXTA reunidas. —Fomento y Ensanche. .
A  petición del Sr, Saborit, quedaron sobre la mesa los 

dos siguientes dictámenes:
Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en el 

Real decreto de 23 de julio de 1918, la rescisión sin pérdi­
da de la fianza, déla contrata de la construcción 3' conser-

■- ■;{ :
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vítción de los pavimentos de asfalto en las vtas públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, adjudicada a la Socie­

dad Coiistrnccióii de Obras Públicas y Urbanas.
Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en el 

Real decreto de 23 de jidio de 1918, la rescisión, sin pérdi­
da de la fianza, de la contrata de construcción*y conserva­
ción de las nuevas obras de macadán y .suministro de 
piedra partida en el Interior, Ensanche y Extrarradio¡ 
adjudicada a la Sociedad Construcción de Obras Pública.s 
y Urbanas.

SSXT'A. — Ensanehe,
48. Conceder licencia a D. Pio Sdcnz, en nombre y re­

presentación de E. Gal, Sociedad en comandita, para eje­
cutar obras de ampliación en el ninnerò S del paseo de San 
Bernai dino, con estricta sujeción a las alineaciones seña- 
lada.s, siempre que las obras se hagan según se dispone en 
los informes que constan en el expediente, reglas consig­
nadas en las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes aplicables al caso; advirtiéndosc que durante la ejecu­
ción de las obras y una vez que sean terminadas, serán 
reconocidas por el Arquitecto de la sección al objeto de 
cotiiprqbar si se ajustan a la licencia que se concede, sin 
perjuicio de oue, caso de ser necesaria obtenga la licencia 
para ejercer la industria en la parte de la lúbrica que es 
objeto de ajnpliación ,

49. Aprobar, de conformidad con las Comisiones 3.' 
y los pliegos de condiciones facultativas y económico 
adminÍstraUv;is formados para contratar, previa subasta 
que se anunciará al efecto, el suministro de piensos para 
el ganado de los diversos servicios municipales de Arbo­
lado, Parques y Jardines, Guardia municipal, Laboratorio 
y Limpiezas, por término de dos aflos, a partir déla fecha 
en que se otorgue la correspondiente escritura, no debien­
do exceder los precios tipos de los siguientes:

Pesetas.

Cebada, kilo................................ .........  . . . . . . .  0‘47
Avena, id................................................. ...........  0'36
Habas, i d . , ...................................................  0‘5S
Salvado, id........................................................    0‘32
Paja larga, id....................................   0M5
Paja corta, id.................................................     0‘ 10

A  petición del Sr. García Cortés, el primero, segundo, 
tercero y quinto y de! Sr. Saborit, el cuarto, quedaron 
sobre la mesa los cinco dictámenes, expresados a conti­
nuación:

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar dos 
pisos y un sotabanco a la casa número 16 de la calle de 
Serrano-

Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de refoi'ma y ampliación de la casa número 51 de la 
calle de Serrano.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
niuro de cerramiento de una finca situada en la prolonga­
ción de la Cculle de .Serrano.

Proponiendo se adjudique, previa la oportuna excep­
ción de subasta, la ejecución de la mano de obra que pre­
cisa realizar para el empedrado de la calle del Ancora, 
entre las del Brasil y General Lacy, a la Sociedad Fomen 
to de Obras y Construcciones, y que el coste de dicho 
servicio, calculado en 9,087 pc.setas, se satisfaga con cargo 
al vigente presupuesto del Ensanche.

Proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 
Junta Consultiva municipal, la insistencia en la apertura de 
las calles de Narváez, Doctor Gástelo y Limite y la apro­
bación de los convenios realizados con los propietarios para 
realizar las expropiaciones y apropiaciones necesarias.

P R O P O S I C I O N E S

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

50 Una, suscripta por los Sres. Nogueni, Palomero 
y Martín, ós'tos dos últimos para autorizar su lectura, inte­
resando se acuerde:

Primero. Que no se concedan nuevas licencias para 
establecer tahonas, caniccerías, tiendas de ultramarinos

y aquellos otros en que se expendan artículos de primera 
necesidad.

Segundo, Que por el Negociado de abastos se forme 
una estadística con el fin de conocer e! número de comer­
cios que existen dedicados a la venta de pan, carne, ultra­
marinos etc., etc., con todos cuantos detalles sean precisos 
para conocer la cantidad de pan que fabrican, venta en su 
despacho, número de puestos o sucursales que tiene y  ven­
ta diaria que realiza cada uno. Y  con relación a los comer­
cios de carne y ultramarinos deberá de comprender la 
estadística la venta diaria, gastos de todas clases y cuantos 
antecedentes puedan contribuir a formar juicio exacto de 
sus negocios.

Tercero. Que los comercios que cierren por cualquicr 
motivo no puedan abrirse de nuevo, con el fin de reducir 
la de cada artículo al número que se considere necesario 
para que esté bien atendido el servicio publico y puedan 
acrecentar sus vfentas los comerciantes.  ̂ '

Cuarto. Que se establezcan precios rciiuhidores de 
todos los artículos de primera necesidad una vez conocidos 
cuantos datos sean precisos y  se interesan.

Re.specto a la.fabricación de pan se deberá cumplir los 
acuerdos municipales con objeto de que los fabricantes 
puedan aumentar su fabricación sin aumento de gastos.

5f. Otra, suscripta por los Sres. García Cortés, L ó ­
pez Baeza y Reglero, interesando se acuerde que en lo por­
venir, se suprima la condición de que los que acudan a los 
concursos y oposiciones que convoca el Ayuntamiento, 
presenten certificados de no haber sido procesado.s ni haber 
sufrido condena.

52, Otra, suscripta por los Sres, García Cortés, Ló­
pez Baeza y Reglero, interesando .se estudie la forma de 
modificar el precepto del artículo 27 del reglamento de 
Empleados que determina que será declarado ipT;o fado 
cesante, el que- fuera condenado por Tribunal competente 
en causa criminal, por estimar que los términos absolutos 
en que está concebido, obliga" a proceder con el mismo 
rigor con el que es proce.sado por hechos que, aunque estén 
penados por el Código penal, no suponen perversión moral 
en quien los realiza, que con el que perpetra delitos que 
infaman al que los comete.

A  petición del Sr, Silva, quedó sobre la mesa la sus­
cripta por los Sres Marcos, García Revenga, Palomero 
y Fraile, interesando que para pago de las expropiaciones 
de la casa número 11 de la calle de Embajadores, y solares 
número 1 de la de Martín de los Heros y 2 duplicado de la 
de José Cañizares, 3* otras de carácter urgente, se acuerde 
la emisión de Obligaciones de la Deuda de expropiaciones 
por valor de 1.000.000 de pesetas.

Habiendo transcurrido las horas reglamentarias se le­
vantó la sesión alas dos de la tarde.

mu DEL D ii m\ L i  mm o itD iH m  n is de í \ií«  de is^i

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 

remuneración al Sr. Director del Laboratorio, por el ser­
vicio extraordinario de reorganizacipn del ramo de Lim ­
piezas.

3. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación de un obrero bombero, por haber cum­
plido la edad reglamentaria.

O R D E N D E L D Í A
ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE _LA MESA

l*i‘oce<loiitg^ (le  hi t§etsi(»ii, de (i d e l a e t iia l.

TERCERA, Polleia urbana,
4. Proponiendo la aprobación del prO)'ecto de regla­

mento del Cuerpo de Bomberos.
Voto particular al anterior dictamen.
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QUINTA,—Benofleenela y Sanidad.
5 . Propoiiiemlo la provisión de dos plazas de ordenan­

za camillero, vacantes por defunción y cesantía.

la HOairtn (le  IH <I(‘ I ac-tiiaL

CUARTA. —Fomento.
6. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio para teatro y viviendas en un solar con facha­
das a la avenida de Pi y Margnll y calles del Desengaño, 
Hilario Peñasco y Val verde.

7. [proponiendo la demolición del muro y valla cons­
truidos abusivamente, obstruyendo la prolongación de la 
calle de Jorge Juan, y tjuc el Municipio se persone conio 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
so administrativo ijiterpuesto por el propietario de dicha 
construcción contra la resolución del Excmo. Sr. Gcber- 
nadoi' civil, desestimatoria de la alzada formulada por el 
mismo en dicho asunto.

QUINTA.—Benefleeiiela y Sanidad.
8. l^roponiendo el noinhramietilo, conio resuliado del 

oportuno concurso, de Jefe Earmacéutico dd distrito de 
Buenavista.

CUARTA Y SEXTA reunidas (Fomento y Ensaneh:).
9. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en el 

Real decreto de 23 de julio de 1918, la rescisión, sin pérdida 
de la fianza, de la contrata de la construcción y conserva­
ción de los pavimentos de asfalto en las vías piiblicas del 
Interior, Eirsanche y Extrarradio, adjudicada a In Socie­
dad Construcción de Obras Públicas y Urbanas.

10. Proponiendo, de conformidad con .lo prevenido en 
el Real decreto de 23 de julio de 1918, la rescisión, sin pér­
dida de la fianza, de la contrata de construcción y conser­
vación de las nuevas obras de macadán y suministro de pie­
dra partida en el Interior, Ensanche y E.xtrarradio, adju­
dicada a 1n Sociedad Construcción de Obras Públicas y 
Urbanas.

SEXTA.—Ensanche.
11. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar dos pisos y un sotabanco a la casa número 16 de la 
calle de Serrano,

12. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación de la casa número 51 de 
la calle de Serrano.

13. Proponiendo la concesión de licencia para construir
muro de cerramiento de una finca situad.a en la prolonga­
ción de la calle de Serrano. .

14. Proponiendo se adjudique, previa la oportuna ex­
cepción de subasta, la ejecución de la mano de obra que 
precisa realizar para e! empedrado de la calle del Ancora, 
entre lasdet Brasil y General Lacy, a la Sociedad BMiiicn- 
to de Obras y Construcciones, y que el coste de diebo ser­
vicio, calculado en 9.087 pesetas, se satisfaga con cargo al 
vigènte presupuesto del Ensanche.

15. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 
[unta Consultiva municipal, la insistencia en la apertura 
de las calles de Narváez, Doctor Gástelo y Limite, y la 
aprobación de los convenios realizados con los propietarios 
para realizar las expropiaciones y apm piaciones necesa­
rias.

DE N U E V C ^ D E S P A C M O  

PRIMERA. —Gobepiiaeióii.
16. Proponiendo se desestime la petición de examen for­

mulada por un caminero como comprendido en la Rase 6.'* 
del presupuesto de 1919-20.

SEGUNDA.—Hacienda.
17. Proponiéndose exceptúe del pago del arbitrio sobre 

inquilinato, el local que ocupa la Escuela católica de la 
calle de Don Pedro, 7.

ÍS y 19. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de pensión de 958'12 pesetas anuales, a igual número de 
guardias de Policía urbana, jubilados.

20. Proponiendo se acumule a la huérfana de Un Médi-

co de la Beneficencia municipal, la parte de pensión de 0'50 
pesetas diarias, que percibía una hermana de aquélla, fa­
llecida. ,

21. Proponiendo sé recurra en vía contenciosa contra 
providencia gubernativa, que estimó reclamación formu­
lada por un Ifispector de Policía urbana, contra la cuantía 
de su jubilación,

22. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo pre.supue.sto de un crédito de 3.237‘96 pesetas, por 
obras ejecutadas en las bocas de riego por el Canal de 
Isabel II. , .

23. Proponiendo igual a cuerdo con relación a un crédi­
to de 2-010'40 pesetas, por la misma causa.

2i|fí Proponiendo la aprobación de la cuenta de ingresos 
y gastos realizados en las fiestas del Carnaval del año 
actual. .

23. Proponiendo el reconocimiento y abono de-un eré 
dito de 74'10 pesetas, por gasto.s de material de la Inspec­
ción médico-escolar para anormales.

TERCERA,—Polteia urbana.
26.

que
). Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

_ fué del suministro de pellizas y pantalones de invier­
no, para la Guardia municipal.

27. Proponiendo que el A vuntainiento no se muestre 
parte en el sumario instruido en el Juzgado de la inelu.sa, 
por daños causados a la Fábrica de Gas.

28 Proponiendo la afu obación del presupuesto 'formu­
lado para construir cuatro estaciones de descarga de aguas 
fecales de pozos negros, y que su importe de 128.519‘80 pe­
setas sea cargo al presupuesto extraordinario.

29. Proponiendo la interposición de recurso de casa­
ción por infracción de ley contra sentencia dictada por la 
Audiencia, por daños en la requisa del vapor Gloria. ■

30 Proponiendo la concesión de licencia para fábrica 
de jabón y un electromotor de 10 caballos de fuerza en la 
calle de Luis Mitjans, 2,

31. Proponiendo la concesión de licencia para taller 
mecánico con dos electromotores, con fuerza tota! de tres 
caballos, en la plaza de la Independencia, 2 duplicado.

32. Proponiendo la concesión de licencia para drogue­
ría en la calle dcl General Lacy, 15.

33 a 35, ■ Proponiendo, en tres expedientes, la conce­
sión de licencias para instalar calderas de calefacción en 
la calle de la-Príncesa, 77; Argensola, 4, y Carrera de San 
Jerónimo, 35.

36. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar en la misma dos motores eléc­
tricos de 1 y 7 a de caballo de fuerza en la casa núme­
ro 7 y 9 de la calle de Lemus.

37. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona
de Puerta de Moros, 11. _

38. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
de la ronda de Segovia, 7.

39. Proponiendo se anule la adjudicación provisional
para el suministro de leña con destino al Matadero gene­
ral, por no hallarse ajustada al pliego de condiciones, y 
que se celebre nueva subasta para la contratación de este 
suministro, _

40. Proponiendo de conformidad con la subcomisión
nombrada al efecto, la l eforma det reglamento de las cá­
maras íingoríficas. ■

- CUARTA.—Fomento.
41. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

ampliación en el interior de la finca número 175 de la calle 
de Alcalá, Extrarradio.

42. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en una finca de la calle de Jesús de! Gran Po­
der, Extrarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 95 de la calle de Bravo 
Murülo, Extrarradio.

44 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en la finca número 14 de la calle de 
Barrilero, Extrarradio.

45, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la finca número 14 de la calle de 
Málaga, Extrarradio.

t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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■16. Proponiendo l;i concesión de licencia para obras de 
ampliación en ana casa de la calle de Málajra, con vuelta 
a la de Gerona, Extrarradio. .

47, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lipa casa en el número ISde la calle de Jacinto .Benavente, 
Extrarradio

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 4 de la calle de Santa Juliana, Ex­
trarradio.

49, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Elvira, Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 6 de la calle de Erancisco Altimi- 
ras, E.xtrarradio.
. 51. Proponiendo la concesión de licencia ptira construir 
un pabellón en el interior de la casa número 23 dé la calle 
de Argumosa.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior de la cas:i númei o 6 de la calle 
de! Fúcar.

53. Proponiendo la concesión de licencia para amplia­
ción y reforma de la casa en construcción número 1 de la 
calle de la Princesa, con vuelta a la de la Vizcondesa de 
Jorbalún. '

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
im ^nntge y vivienda en el número 5 de la calle deFuen- 
ter rabia.

55. Proponiendo no mostrarse parte en un sumario por
daños en la estatua de Castelar, pero sin renunciar a la in- 
deintiización. ■

56. Proponiendo la aprobación del gasto de 2.800 pese­
tas, para la instalación de cuatro bocas de riego en la Pra­
dera del Corregidor. .

57. Proponieado se solicite excepción de suba.sta para 
ejecutar por administración las obras de construcción de 
un edificio para Casa de Socorro del distrito del Congreso, 
y que se nombre una Subcomisión para examinar y propo­
ner la aceptación de la proposición que resulte mñs benefi­
ciosa entre todas las que puedan presentarse para realizar 
las obras por administración.

58. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 95.087*82 pesetas, para construcción de un colec­
tor sobre el arroyo de Cantarranas, con cargo al Emprés­
tito de 90.000.000 de pesetas, a base de la décima concedida 
por la ley de Presupuestos de 29 de abril de 1920.

59. Proponiendo se destine a un cargo compatible con 
su estado de salud, a un obrero accidentado en el trabajo.

60 y 61. Proponiendo la concesión de dos socorros de 25 
y 50'pesetas, por una sola vez, a dos viudas de obreros 
municipales.

62. Proponiendo la concesión de la cantidad de 105 pe­
setas, a la hermana de un obi ero fallecido en accidente del 
trabajo, en concepto de gastos de sepelio,

QUINTA,—Boneílcenela y Sanidad.
63. Proponiendo, como resultado de! oportuno concur­

so, el nombramiento de conductor de máquina automóvil 
del servicio de Limpiezas.

64. Proponiendo el nombramiento de conductor de má­
quina automóvil del servicio de Limpiezas, de un concur­
sante aprobado en examen y prácticas, y que se anuncie 
concurso para !á provisión de oíi a vacante que existe,

65. Proponiendo se celebren oposiciones al Cuerpo de 
Tocólogos de la Beneficencia municipal.

66. Proponiendo el reingreso de nn Médico segundo, 
excedente, de la ]3enelÍccncia, en vacante producida por 
fallecimiento.

SEXTA.-Ensanche, .
67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un hotel en el número 15 de la calle del Pinar.
68. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 

obras de ampliación en la casa número 4 provisional del 
pasaje de García dc Menéndez.

69. Proponiendo la adjudicación de una parcela sobran­
te del suprimido camino alto de Vicálvaro, a un solar si 
tuado en la calle de O'Donnell, con vuelta la la de Lope de 
Rueda.

70. Proponiendo la concesión de un .socon-o de .500 pe­
setas, por una sola vez, a la viuda del Jefe de talleres de 
carpintería de Vías públicas del Ensanche. .

71. Proponiendo la provisión de una vacante de Sobres­
tante de Vías públicas del Ensanche, por ascenso de otro 
Sobrestante que presta sus servicios en el ramo de Fonta­
nería, y que, con arreglo a las bases aprobadas por este 
E.xcmo. Ayuntamiento en sesión de 14 de marzo de 1919, 
se provea por oposición esta última vacante.

P R O P O S I C IONES
SOBRE LA MESA

72. Una, del Sr, Marcos y otros señores Concejales, 
in teresando que para pago de las expropiaciones de la casa 
número 11 de !a calle de Embajadores y solares número 1 
de la dc Martin de los Heros y 2 duplicado de la de José 
Cañizares y otras de carácter urgente, se acuerde la emi­
sión de Obligaciones de la Deuda de expropiaciones por 
valor de 1.000 000 de pesetas.

DE NUEVO DESPACHO
73. Otra, de! Sr, García Revenga y  otros señores Con­

cejales, para que por la Dirección de Vías públicas, se for­
mule el oportuno presupuesto para la instalación de ban­
das de asfalto armado sistema Múgíca, en el trozo de calle 
del Cardenal Cisneros, desde la de Luchana a la de Gon­
zalo de Cúrdova,

74. Otra, de los mismos señores Concejales, para que
se formule proyecto y  presupuesto de instalación efe aceras 
de cemento en la, plaza de Nicolás Salmerón y Duque de 
Alb_a. '

7o. Otra, dei Sr. Marcos y otros señores Concejales, 
interesando que por la Dirección de Vías públicas se for­
mule presupuesto para la renovación tota! del pavimento 
de la calle de la Cruz, empleando el asfalto en bandas sis­
tema Múgica.

Madrid, 14 de mayo de 192Í.—El Secretario, Fs. îsTcisco 
R u a n o ,

AD iaÓN

Asuntos al despacho de ofleio.
1. Comunicación de ia Administración de Hacienda de 

ia provincia, trasladando acuerdo de la Delegación, por el 
que se resuelve reclamación formulada por el Sr. Conde 
de las Almenas sobre pago de 11.757*38 pesetas en con­
cepto de atrasos dcl arbitrios de solares, declarando la nu­
lidad del procedimiento en el expediente, a partir del 9 de 
diciembre de 1917, y que se requiera al reclamante a nom­
brar un perito en virtud de su disconformidad con la tasa­
ción efectuada.

2. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, que 
desestima recurso de alzada, contra acuerdo del Ayunta­
miento por el que se autorizó la subrogación en el arriendo 
de la zona de recreos del Parque de Madrid,

ORDEN DEL DÍA
Asuntos con dletamen de la Comisión especial de subven­

ciones de enseñanza y benófieos,
3. Proponiendo la distribución de los créditos consig­

nados en el pre.supuesto vigente, para subvenciones de en­
señanza y benéficos.

El Secretario, F r a n c is c o  R ü a n .o ,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
_ ANUNCIO

En los días del próximo mes de junio, que a continua­
ción se expresan, podrá presentarse de diez a doce de la 
mañana en el Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, el cupón de 1 dc julio de Deudas municipales.

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior; desde el 
día 2. Liquidación dc Deudas; desde el día 3, Empréstito 
de 1914, y desde el día 4, Empréstito de 1918,

Madrid, 16 de mayo de 1921,—El Alcalde Presidente, 
E l  Conde de L impias.
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COMISIONES

Lisin Ud usunios pe ndi eities d e de spue ho de las Conti si cues cn 7 del actual.

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACPIO

COMISIÓN ) .•‘— Gobernación.

Proposición del Sr, Tato y Aitiat, para nombrar cronista honora­
rio de Madrid, a D. Pedro de Répide..'..................................

COM ISIÓN 2.“— Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la
vía ptíblica..................................................................................

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por hueso y sebo en el año 1917..............  .........

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Ques: da y D. Eduardo Aldéaniieva, contra decreto de la
Alcaldía, en la liquidación de mi crédito de S isas .. ..................

Expediente instrnido a! industrial D. José Rqdrígnex, por el ha­
llazgo de varios jamones de sn propiedad sin el reconocimiento
sanitario......................................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales.............................................................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, del lava'
doro 43 y 45 de la ribera del Manzanares . ................................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocángel....................................................... ............... . ■ •

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui-
leres ■

Subvención a la Sociedad Ciudad Jardín ................................ . ■
Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­

tando exención del arbitrio sobre solares..................................
Proposición del Sr. García Cortés, sobre establecimiento delineas 

autobuses.................................................................................

Instancia de D. Emilio Hernández, solicitando el abono de pese­
tas 2,746, por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas
de Socorro___’............................................................................

Instancia de la Asociación de funcionarios, solicitando la aplica­
ción del Real decreto de 14 de diciembre último, referente a la
recaudación de arbitrios municipales........................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nesíosa............
Real orden del Ministerio de Fomento, declarando que la Fábrica 

de Gas, es en deber al Tesoro público la suma de 1,72! 985'67pe-

PECHA
en

que pasó al despacliu 
de las Cumisioiies.

setas.
Abono de cantidades a la Unión de Pompas fúnebres, por enterra­

mientos de caridad..................................................................
Instancia del Médico Subdirector de Puericultura, solicitando se

modifique la partida para percibo de su haber.......................
Proposición de! Sr. Garda Cortés,.para que se suprima la plaza 

de recaudador de Mataderos..................................................

Reglamento de los puestos reguladores.......................................
Proposición del Sr, López Baeza, relativa a los puestos regula

dores.
Reforma del reglamento de la Guardia mtmícipa!.

COM ISIÓN .3."— Po/fCífl urbano.

Proposición del Sr. SÜva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid..............................

instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación................................................................ ........................

instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro. . -............................................  ■ ■.

instancia de los dueños de Inieverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas...........................................

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio público

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada.............................................. - .....................

15 junio 1920,

22 enero ¡918. 

19 abril Í920.

2 mayo.

19 abril.

25 mayo.

26 mayo,

28 mayo.

27 mayo 
19 junio.

8 agosto.

30 diciembre.

28 diciembre.

17 eneró 1921, 
17 enero.

5 enero.

24 enero.

12 marzo,

28 febrero.

11 abril.

II abril.
2 noviembre.

7 mayo 1918.

28 mayo.

6 mayo 1919.

17 jimio.

6 abril 1920,

6 abril.

TIíAM ITE

rtccirJMdi) por 1« Cutiiisiói

Sres, Serran y Fernán­
dez Cancela.

Sr. Fernández Cancela. 

Sr. Serrón.

Sr. Aivarez Arrauz.

Sr. García Cernuda.

Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Noguera.

Sr. Palomero.

Sres. G. Cernada y Palo­
mero.

Sr. García Cortés.
Sr. García Cortés.

Sr. García Cortés,

Sres. G, Cernuda, García 
Cortés y Marcos.

Sr. Serrano Jover.

Sr. Montes Jovellar. 
Sr. Serrano Jover,

Sr. Serrón.

Sr. García Cortés,

Sr. Serrano Jover.

Sres. Garría Cernuda 
y Serráti.

Sr. Marcos.

Sr. Marcos,
Sr. Calzado.

Sres. Silva, ü . Cernuda 
y Crespo.

Sr. G. Cernuda.

Sr. G. Cernuda

Sr, G. Cernuda,

Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román.

Sr. Baeza.

FECHA 

del mismo.

21 junio 1920.

24 enero 1918.

22 abril 1920

6 mayo,

22 aliril.

31 mayo.

31 mayo,

31 mayo.

31 mayo.
24 junio.

12 agosto.

5 enero.

5 enero.

20 enero 1921. 
20 enero.

27 enero, 

27 enero. 

14 marzo.

3 marzo. 
2! abril.

21 abril. 
28 abril.

7 mayo 1918,

28 mayo,

6 mayo 1919, 

17 junio.

S abril 1920.

9 abril.

ii I
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ASU NTO S PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

Proposición del'Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la. carne..........................................

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para que se limi­
te el número de expendedurías de carne a! 50 por 100 de las lioy
existentes...................................................................................

Excediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos............... ........................................................ ...............

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de incendios y otros particulares
del servicio................................................................................

instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve ¡amoites intervenidos................................_...........

Instancia de Ü. Augusto Condo, proponiendo se construya nn es­
tadio en el Parque del Oeste..................................... .......... .

Proposición de la niinoria socialista relativa a la municipalización,
del pan.......................................................................................

Instancia de D. Muniiel Príncipe, para casquería en el número 2
del paseo de las Delicias .......................................................

Instancia de la Socieda 1 general Española de Librería, para venta
de libros en el número 21 de la calle de Ferraz........................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del
Interior...........1.........................................................................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores............................................

Instancia de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de'D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas­
quería, en el Pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respectiva­
mente......................................................................................

COM ISIÓN A.'—Fomenlo,

Proposición para la consíniccíóii de un mercado en la plaza 
de Lavapiés.......................................................................  ,.

Petición de los aparejadores de obras para ser nominados ayu­
dantes de Arquitecto....... ..........................................................

Licencia de alquilar una casa eu la calle de Antonio López.......
Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varías calles.............................................
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los hundimientos de edificios en construcción..................

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería.............................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio..........

Prolongación de las líneas de tranvías liasta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos ................. ...................... ..........................

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra ja­
beada .......... ..............................................................................

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid ............ . ...............................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santo Domingo..................... ...................................................

Abono dei importe de los terrenos procedentes del Convento de 
Santa Teresa......................................................................

COM ISIÓN VI." — ¡ieuaficencia i¡ Sanidad.

Moción de un Sr. Concejal, para crear un liospital inmiicipaly
adquirir dos autonióviles para el traslado de enfermos..........

Ejecución de obras en el Campamento dedesiiifeccióti, o e! arren­
damiento de otro local,..............................................................

Revisión de precios de los m ateríales empleados en la construcción 
de los parquea de Limpiezas.....................................................

Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa de
Socorro del distrito de Palacio ...............................................

Moción del Sr. García Cortés, proponiendo ta reorganización de 
servicios del Laboratorio v de la Institución municipal de Pne-
ricnltiirq....................... T., ................................. ■____

Subasta para suministro de carbón y leña a la misma Institución. 
Expediente relativo al derribo de! Cementerio de San Mui tfn.. . .

t'ECHA
en

que pasó al despaclio 
de la Cumlaidn.

TRÁMITE
acordacio por la Comisión,

FECHA 
del mismo.

20abril 1920, Sr. Cordero. 24 abril 1920.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Enciso y Piaza. 1 i mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29jnayo.

20 ¡uiio. Sr, Baeza, 20 julio.

5 octubre. Sr. López Baeza. 13 octubre.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso, 15 diciembre.

IS enero 1921, Sr, Baeza. 22 enero 1921.

!8 enero. Sr. Noguera. 22 enero.

1 febrero. Sres. Noguera y Maura, 8 febrero.

15 febrero. Sres. Cordero y Martin. 22 febrero.

19 abril. Sr, Baeza, ' 27 abril.

3 febrero 1917, Sres. M. Arias, Leydn 
y Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo. 
lOagosto.

Sr. A lvarez, 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

1 mayo 191S, Sr. Arribas. 14 mayo 1918.

1 abril 1920. Sres, Asprón y Ara- 
qnistain. 14 abril 1920.

18 junio. Sr. Tato. ■ 23 junio.

31 julio. Sr. López Baeza. 11 agosto.

9 agosto. Sr. López Baeza. 1 septiembre.

1 diciembre. ■ Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

19 enero 1921, Sr, Nicoli. 19 enero 1921,

19 enero. Sr, Bayton. 19 enero.

19 enero. Sr, Bayton, 19 enero,

9 noviembre 1919. Sr. Serrano Jover. 24 abril 1919,

20 febrero 1920. Sr, Onís. 5 marzo.

23 febrero. Junta Consultiva 
de obras. 24 abril.

Sr. Concejal Inspector. 22 agosto 1920.

»
23 4ebrern 1921. 
31 enero 1918.

Sr. Alvarez Herrero, 
Sr. Ingeniero Industrial. 
Sf, Férnández Cancela,

18 febrero 1921 
8 marzo.

3 febrero 1918.

i‘ t i n
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FECHA
en

(jue pesó al despeclin 
de \ a&

TRÁMITE

acíirdndo por la Comisión.

30 abril 1921. »

29 abril. '

30 abril. 7> ■

14 marzo. 
28 abril.

Sobí e Ifi mesa.

30 abril. ->

30 abril.

IS abril.

15 abril. )

3 mayo Vt

6 mayo, .

9 mayo. » .

í) mayo. D)

9 mayo. >

29 abril. Nueva entrada.

3 muyo. Sobre la mesa.

28 abril. Sobre la mesa.

6 mayo, . Nueva entrada.

0 mayo. Nueva entrada.

3 mayo. Nueva entrada.

4 mayo. Nueva entrada.

3 mayo. Nueva entrada.

9 mayo. Nueva entrada.

ASUNTOS PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

base (>8 del presupuesto................. - ........................... . . .
Oficio del Sr. Director deP Laboratorio, participando el fa

miento de im Inspector de Policía morttioria.. . ............ . .
Instancia de doña Amparo García, solicitando nombramient 

enfermera stipermimeraria del Instituto de Seroterapia , 
Instancia de tm Médico siiperniimerario, solicitando se le d

baja.....................................................................................
Instancia de nn Médico mimerario excedente, solicitando

greso..................................................................................
Instancia del Jefe del servido de Limpiezas, solicitando excedí 
Expediente relativo a la adíptisición de maquinaria para los 

rea de carpintería y mecánico del servicio de Limpiezas... 
Expediente relativo a la adquisición, por concurso, de ban< 

macizos para los automóviles del servido de Limpiezas. . . 
Oficio del Sr, Director de Limpiezas, proponiendo la vent

once midas iinUiles...........................................
Instancia de D. Antonio Kemartinez, solicitando se !e nombre Ins­

pector de liigiene y sanidad pecuaria......................................
Instancia de varios Médicos de la Beneficencia municipal, solici 

taiido que se baga nueva división médica en e) distrito de Bue
navista................................................................  ............ . . , .

Expediente relativo a que quede en suspenso el pago de salida d(
los Médicos de guardia..............................................................

Oficio del Coronel del líeginiiento de Húsares de Pavia, in tere 
satidü que se autorice a doce acogidos en la Escuela-albergue
para la Banda de trompetas...................... ..................

Reconocimiento de crédito para pago de alquileres de la Casa de
Socorro (sucursal) del distrito de Buenavista.......................

Insíaiicia del propietario de la finca en que e^tá enclavada la Case 
de Socorro dei distrito del Congreso (sucursal), solicitando au 
mentó de precio del alquiler......................................................

COMISIÓN ^.'-Ensanche.

Dictamen retirado en sesión de 29 de abril último, relacionado con 
la solicitud de la Compañía urbanizadora Metropolitana, intere­
sando se le facilite por este Ayuntamiento el material necesa­
rio para establecer el firme del pavimento del paseo de Ronda. 

Oficio del Sr. Ingeniero Jefe del servicio de Vías públicas, parti- 
cipaiidü el fallecimiento de un Sobrestante del indicado ramo, 

Expediente de apropiación de una parcela sobrante del camino de 
Vicálvaro, a mi solar de la calle de O'Donnelj. con vuelta a la
(le Lope de Rueda, . . , .......................................... ............

Licencia para construir nn hot'll en el número í5 de ia calle del
Pinar.................................................... ..............................

Licencia para obras de ampliación en la casa número 4 del pasaje
de García Menéndez.................................................. ...

Oficio de Vías públicas, remitiendo la relación de materiales y 
berramientas que han ienído ingreso y salida en el almacén de
Huerta Segura y en las casillas de las zonas ............................

E'í.pedieiite incoado para apropiar una parcela del suprimido ca­
mino del Zarzal, a un solar de la calle de la Santísima Trinidad. 

Proposición de varios señores Concejales, a fin de que se habili­
te una plaza pública en la barriada de Valiehenuoso, con un 
solar existente en la calle particular de Fernando el Católico.. 

Oficio de la Alcaldía Presidencia, intere.sando se habilite el cré­
dito necesario para continuar las obras de explanación de la 
calle de Serrano, desde la de María de Molina al paseo de Ronda.

SECRETARIA
C I R C U L A R

Coinuiiicado por la Dirección general de Seguridad en oficio 
de 26 del pasado, el liecbo de circular por las calles de la pobla­
ción, después de anocliecido, carruajes con los faroles apagados, 
contravinieiído a lo ordenado reiteradas veces por la Alcaldía, el 
Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de 28 del pasado, se ha servido 
disponer se oficie a V■ S. para que adopte las medidas conducen­
tes a evitar la repetición de lo que supone im peligro evidente 
para los transeúntes, y en caso de producirse, castigue las infrac­
ciones con todo rigor.

Lo que tengo eljionor de comunicar a V. S, para su conoci­
miento y efectíis, ,

Dios guarde a V. S, miiclios años. _
Madrid, II de mayo de, 1T2L—El Secretario, FiraNcisco 

R u a n o .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d ? .......

FECHA 

del m i K m o .

3 mayo 192). 

3 mayo.

CONCURSOS -
En virtud de lo acordado pore! Excmo. Ayniitaniiento, se abre 

concurso público por tiempo indeterminado, para la adquisición de 
ganado mular con destino al servicio de arrastre del material de 
Limpiezas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

l E l  precio tipo, como máximum, será de 1.900 pesetas cada 
muía.

2. “ Reunirán las condiciones de agilidad, robustez, sanidad,
alzada 1'50 a 1*60 metros como máximum, sin que por ningún con­
cepto exceda la edad de siete años, siendo desechadas las tpie 
sean presentadas sin reunir éstas. ^

3, " Las operaciones ele compra serán intervenidas por la Co­
misión especial, y previo reconocimiento de las muías por los 
peritos de la misma. Estos certificarán de aquellas que sean ad­
quiridas de que reúnen las condiciones antes indicadas, A los ocho 
días volverán a certificar de que no presentan ninguno de los v i­
cios redliibitorios que la ley señala, o de que los presentan, ex­
tendiéndose en dicha acta de reconocimiento la correspondiente 
reseña por cada mía de las millas adquiridas, marcando a éstas en
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1» tirilla derecha de! cuello, a fuego, el m'iiuero con que han de ser 
designadas.

¡ir Los concursantes se harán cargo de aquellas muías que 
durante ios ocho días de haberles sido admitidas no reuniesen con­
diciones o presentasen alguno de dichos vicios redhibitorios, sin 
tener derecho a reclaniadoaes ni apelaciones a lo que los señores 
peritos dictaminen. '

5,“ El importe a que ascienda el ganado que se adquiera será 
satisfecho al vendedor a loa treinta días de haberles sido admiti­
das definitivameníe las caballerías.

La presentación del gatiado y demás operaciones se efectuará 
eii el Parque Norte del servicio de Limpiezas, Santa Engracia, 94, 
los martes y jueves, a las cinco de la tarde, a partir del 24 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid,- 14 de mayo de 1921,— El Secretario, Fkancisco 

Ruano, .

Esta Excma. Corporación, en sesión de-18de mar2o úliinio, 
con sanción de la Junta municipal en la de 31 del mistno mes, y 
después de obtenida la correspondiente excepción de subasta, ha 
acordado anunciar concurso público para la instalación de líneas 
de autobuses que etilacen e¡ centro urbano con los límites del tér­
mino mnnicípal. Dicho concurso tendrá lugar con sujeción a las 
siguientes condiciones:

B A S E S
1. * _ El servicio se ha de prestar bajo la inspección municipal y 

ajustándose al futuro reglamentó que oportunamente se dictará,
2. * La Compañía a la que se adjudique el servicio, disfrutará 

la exclusiva durante el plazo máximo de diez años,
3. “ Queda de la facultad de los concursantes el fijar el canon 

con que han de contribuir anualmente a ios fondos municipales, 
cuyo canon iio será menor del 3 por lÜO del billetaje.

4. ‘  La concesión será única sin que puedan hacerse parciales 
ni de itinerarios, ni de trayectos,

,ñ,* El concesionario se obliga a establecer nuevas líneas a me­
dida que el tráfico así lo exija de manera imperiosa y a propuesta 
de la Alcaldía Presidencia.

fi.“ Los itinerarios serán propuestos por los coucurrentes.
7. " Los concursantes se obligan a señalar los itinerarios para 

nnir el centro de Madrid con los puntos extremos que se indican 
más adelante, estableciejido servicios que podrán ser niodificados 
en lodo momento por lo autoridad municipal, si la práctica demos­
trara sn improcedencia

8. “ Será también condición de preferencia, en igualdad de con- 
dicioties, el establecimiento de tarifas más reducidas.

9. * Como garániía del cimiplimieuto de las obligaciones con­
traídas por la adjudicación del servicio, la entidad concesionaria 
depositará una fianza de 150.000 pesetas en las arcas municipales, 
antes de fonnalizarse la escritura. '

'  . CONDICIONES TÉCNICAS

v e h í c u l o s
Los vehícidos tendrán asientos interiores, con puertas anterior 

y posterior.
Las ventanillas serán rasgadas a fin de que al bajar,los crista­

les eii verano, residteu los coclies diáfanos. Deberán estar pro­
vistas de cortinillas.

Su capacidad, mínima será tal, que puedan ir cómodamente 30 
viajeros, contando los sentados y de pie.

Su potencia será, como mínimo la suficiente para que el coche 
pueda subir completamente cargudo, rampas como la (iel paseo 
de San Vicente, a una velocidad de 12 kilómetros por liora.

En la parte superior estarán provistos de un foco indicador de 
lineas y dos faros potentes que ilnminaráti el camino a recorrer. 
Poseerán una espléndida ihmiinadón interior y llevarán una bo­
cina especial de sonido característico.

Llevarán dos frenos, uno de mano y otro de píe, de suficiente 
potencia pan obtener una parada rápida con el coche cargado y 
en pendiente, maniobrando cada uno de ellos separadamente.

La anchura total de los coches no podrá exceder de dos metros, 
contados entre las perpendiculares de los eleaientos más salientes, 
y el peso del antobús cargado no deberá exceder de ciñen tonela­
das. Los vehículos deberán ser de maidia silenciosa y de condi­
ciones tales, que tanto las paradas como las arrancadas se hagan 
con Ja mayor suavidad posible. ■

El tipo de codies será único, para que el público iio sufra va­
cilaciones eji la subida y bajada, por la distinta configuración de 
estribos, puertas, etc,

SERVICIOS
Se efectuará permanente, si bien muy reducido dnranle la ma­

drugada, a partir de las dos. La intensidad de este servicio de ma­
drugada no será igual en todas las líneas, sino que, según su im­
portancia, tendrán más o menos coches en drciilucióti, pudiéndose 
suprimir algunas líneas, previa aiitorizucióu de la Alcaldía Eresn 
denda, si la práctica demostrara su inutilidad.

Además de los servicios normales en las líneas fijas, podrán 
establecerse otros especiales de indiscutible utilidad para los veci­

nos de Madrid, que deberán indicarse por los concursantes y que 
serán tenidos mii/ en cuenta para la adjudicación, considerando 
las ventajas que su establecimiento puedan producir al vecindario.

ITINEríAKIOS
Quedan en completa libertad los concurrentes de fijar ios itine­

rarios que estimen más convenientes a sus intereses y a los del 
pueblo de Madrid, siempre que tengan en cuenta las siguientes 
prescripciones:

0) En la Puerta del Sol no se establecerá durante el día y horas 
de gran tránsito por la noclie, paradas finales de trayecto, consin­
tiéndose únicamente el paso de algunas lineas con paradas lo más 
breves posibles. ,

Las líneas que pasen por la Puerta del Sol, serán las indispen­
sables que no puedan establecerse por calles cercanas,

b) Las cabezas de las lineas en el centro de Madrid, se esta­
blecerán en sitios próximos a la Puerta del Sol, como la calle de 
Sevilla, plazas de Pontejos y Celenque, caile de Tetuán, plazas 
del An^el e Isabel H, etc.

c) Serán admitidos todos los itinerarios que tiendan a descon­
gestionar el centro de la población y algunas líneas de tranvías 
que resulten insuficientes y dejen sin transportar muchas personas.

tí) Serán preferidos los itinerarios que reúnan las condiciones 
anteriores y, además, tiendan a servir núcleos de población mo­
dernos, que carecen actualmente de servidos de tranvías.

e) No podrá ser aceptado ningún itinerario sin que el interesa­
do exponga las razones de su adopción y las condiciones en que 
piensan establecerle.

f )  Será condición indispensáble qt:e los concurrentes se obli­
guen a unir el centro de Madrid, con los puntos siguientes, por 
medio de lineas regulares:

Puente de Vallecas, Mataderos, Estaciones, Puerta del Angel, 
glorieta de Embajadores, glorieta de Qiievedo, Prosperidad, 
Ventas del Espíritu Santo, Tetuán de las victorias y otras.

ífj Además, deberán establecer cotminicaciones entre estos 
puntos, dejando en amplia libertad a los concurrentes para que 
propongan las que crean más convenientes. Todos los itinerarios 
serán previamente estudiados por los técnicos municipales,-los 
que podrán proponer, oyendo al interesado, las modificaciones 
que crean convenientes,

h) Si la práctica demostrase la imitiüdad de algunos itinerarios 
podrán éstos ser modificados y hasta suprimidos, previa solici­
tud al Ayuntamiento que comprobará la certeza de las razones 
que para ellos se.aduzca.

1) Los coches sal Irán de las cabezas de línea con una frecuen­
cia que no será superior a qidnce minutos, ni inferior a tres, se­
gún las horas. Una vez el horario establecido, podrá también ser 
modificado en las condiciones del párrafo anterior, si práctica­
mente no diera resultado.

j )  Si después de establecido el servicio, el adjudicatario qui­
siera establecer nuevas lineas o servicios especiales, lo solicitará 
del Ayuntamiento y será preferido, en igualdad de circunstancias, 
a todo otro que las propusiese,

TARIF.AS
No podrán exceder las ordinarias de 0‘30 pesetas por el total 

recorrido de cada línea, teniendo los concurrentes la facultad de 
fijar las que consideren más convenientes para sus intereses; pero, 
la adjudicación ha de hacerse una vez reunidas por los vehículos 
las condiciones estipuladas generales de buen funcionamiento, y 
solvencia de la Empresa concursante, según los servicios e itine­
rarios propuestos en la mayor ventaja para el público, desde el 
punto de vista de la baratura del transporte, como ya se ha dicho 
anteriormente.

De seis a ocho de la mañana, en verano, y de siete a nueve, 
en invierno, la tarifa se reducirá a la mitad.

Madrid, 21 de enero de 1921.—A  Nürieg Granés.— Rogelio 
Sol.—A. Soriano.

. ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1, " El plazo del concurso sé abre por término de treinta días, 

que empezarán a correr y contarse desde el siguiente al en qae 
aparezca el ammeio en la Gaceta de Madrid,

2, “ Las proposiciones extendidas en papel de la clase S.‘ , en 
pliegos cerrados y lucrados y acompañadas de los doenmentos que 
crean necesarios los concursantes, se presentarán durante ios días 
tiábiles que comprende el plazo dei concurso, de diez de la maña­
na a dos de la tarde, en el Registro general de la Secretaría del 
Exemo. Ayuntamiento,

3, ‘  Los pliegos de condiciones facultativas y demás anteceden­
tes estarán de manifiesto durante los mismos días y horas antes 
expresados, en el Negociado de Subastas de la Secretaria.

4, “ El canon de este concurso lo determimirán los licitadores 
en sus proposiciones.

5, “ 1*3 rematante dei concurso constituirá en la Caja general
lie Depósitos, en concepto de fianza definii iva la cantidad de cien­
to cincuenta mil pesetas, pudiendo hacerlo en metálico o en cual­
quiera de los valores o signos que determina el artículo 12 de la
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Insfnicción íte 24 de enero de í905, cnniptiíándose éstos en la for 
niíi que se establece en el articulo 13 de la misma liistriicción.

6. " El hecho de presentar una proposición a este concurso, 
constituye al hcitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuere definitivamente adindicado.

7. " El adjudicatario no podrá pedir aumento o disniiiuición del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea .cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

8. * El adjudicatario para todos los iiiddeates a que pudiera 
dar lugar este concurso renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a lo« Tribunales de esta Corte.

9. " El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos que 
origine el concurso, así como el importe de la inserción de todos 
los documento que lo liayan sido para el mismo en los diarios ofi­
ciales de Madrid, presentando al efecto el correspondiente res­
guardo de haber tieclio efectivo el mencionado importe.

10. “ Terminado el plazo del concurso se procederá por la Co­
misión que designe el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, a examinar 
las proposiciones que se hayan presentado, reservándose el pro­
poner al Excmo. Ayuntamiento la que estime más ventajosa, o 
desecharlas todas, sin derecho a reclamación alguna por parte del 
concursante.

Madrid, 29 de enero de 1921,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Lo que se anuncia al pnblico para su coiiociniiento.
Madrid, 7 de mayo de 1921, — El Secretario, F rancisco 

Ruano.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo, Sr. Alcalde 
Presidente, por decreto Fecha 30 de abril próximo pasado, y con 
arreglo a las bases acordadas por el Excmo. Ayuntamiento en 13 
de abril de 1917, se abre concurso público, por término de ocho 
días, que empezarán a correr y contarse, desde la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Buliítín  oki. A yunta­
miento DE Madrid, para la instalación de nn kiosco (igual en 
un tod(i al modelo aprobado) para la venta de flores en la plaza 
de Santo Domingo (junto a la columna de teléfonos), y que lia 
sido solicitado por D. Cayetano Vázquez.

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría, durante las boras de despacho, en pliego cerra­
do,'en el que se consignará e) canon que habrá de satisfacer al 
Ayuntamiento por ocupación de vía pública, entendiéndose, que 
no podrá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto, y 
que,'en el presente caso, es el de ROO pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición, deberá acom­
pañarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos !a cantidad de 300 pesetas, importe de un semestre 
del canon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes no les fuese 
adjudicado el concurso y reservando, al primer solicitante, señor 
Vázquez, el derecho de tanteo.

Las bases citadas, a que ha de ajustarse esta Comisión, se 
hallarán de manifiesto en el Negociado 3." de esta Secretaría, 
durante el plazo del concurso y horas de once a una de la iiianatia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo, ,
Madrid, 14 de mayo de 1921.— El Secretario, F iíanclscÓ 

R u a n o ,
— —

CEMENT ERI OS

Ai/f(jr(^(tcÍorres de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 23 al 29 de abril de 1921.
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De 33 pesetas................ 2 6 3 O Î3 429
De 44 ídem ................... 8 5 » » i r 484
De 50 ídem................... 1 5 1 " » 7 350
De 110 ídem ................... » » » »
De 16,5 ídem.................... » » »

T otai.e s .............. 9 16 4 2 31 1.263

COMISIOíl EJECUTIVA DEL MONTEPIO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el dio 3 de mai/o

de 192U ■
Conceder a doña Elidía Fernández y González, viuda de 

D. Angel Gómez y Marsido, capataz de bomberos, la pensión 
vitalicia de segunda clase de 75Ú pesetas anuales.

Conceder a doña Bernardina Rorz Sauz, viuda de D, Blas 
López Llórente, guardia municipal, la pensión vitalicia de tercera 
clase de 255'50 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de segunda clase de 250 pesetas anua­

les que disfrutaba la hoy finada doña Juana Rodríguez, viuda de 
D, Juan Manuel Agüero, vigilante de Consumos, se transmita a 
la huérfana de ambos, doña Dolores Agüero.

Que la pensión vitalicia de 333‘33 pesetas anuales que disfru­
taba la lioy finada doña Bibiana Fernández, viuda ile D. Romualdo 
García, guardia municipal, se transmita a la huérfana de ambqs, 
doña Bla.sa Encarnación García,

Conceder el socorro de 328 pesetas a doña Victoria Benaches 
y Crislóbal, viuda del bombero de Villa, D. Ramón Martínez.

Conceder a doña Manuela Cotayna, viuda de D. Luis Antelo, 
Jefe del Depósito de planos, el socorro de 900 pesetas,

S U B I T A S
Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 

de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la stibaKta OBJETO DE LA SUBASTA , PESETAS

SUBASTAS

Mayo 21. Servicio de conducción de cadáveres 
de los llamados de caridad y de los 
fallecidos en la vía pública, por dos
años,—Importe annal.................. ..
Fara reclamaciones por diez diasque 

terminan en la fecha que al margen 
se expresa:

65.000

27 Adquisición de paños y forros con des­
tino a la confección de uniformes del 
personal subalterno de Casas de So-

7.937corro y oficinas centrales,—importe
28 Conducción de cajas portabíberones 

desde la Institución municipal de 
Puericultura a sus sucursales y vi­
ceversa hasta 31 de marzo de 1922

18.000Importe anual....................... ..........

CtT OCURSOS

Junio 21, Concurso para la concesión del servi­
cio público de autobuses.—Las pro­
posiciones se presentarán en ei 
plazo de treinta días hábiles, a con­
tar desde el siguiente al en que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de 
Aííjí/r/í/.—Canon indeterminado.

■ REGISTRO_GENERAL '
Resumen por Negociados sie los expedientes registrados en el 

mes de abril ttUimo, correspo tdlentes a la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento.

NEGOCI A DOS Eiitrndas. SalidsE.

I," Personal............................................... ■245 44
2," Hacienda................................ ............. 74s 460
3,“ Policía urbana...................................... 2.176 699
4.“ Obras................................................... 1.528 358
5,° Beneficencia........................................ 221 49
6,° Ensanche............................................. 1.042 351
7." Consumos y Mercados......................... 139 20
Reformas Sociales....................................... 158 43
Estadística................................................... 206 »
Elecciones.................................................. . 16 »
Quintas........................................................ 258 2
Certificaciones y Exhortes......................... 1.658 1.447
Subastas...................................................... 12
A rtñR.............. ........................................... 10
Instrucción pública...................................... 91 17

T otales . . ................. 8,508 3.490

Mecanografía: Comunicaciones y copias.... 6,710 » ^

No ta . Diferencia con igual mes del año anterior; en más 3,545.

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo determinado en el articulo 22 de la ley 

de 18 de marzo de 189.5, sobre mejora, saneamiento y reforma in­
terior de tas grandes poblaciones y el 49 del reglamento dictado 
para su ejecución, queda expuesto al público por espacio de treinta 
días, en el Negociado 4.“ de esta Secretaria, el proyecto de ave­
nidas Norte Sur, que unirán, una, las plazas de Santa Bárbara y
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(le Bilbao, y otra, la calle de Nicolás María Rivero y plaza de 
Aatiln Martín, completándose el proyecto con la prolongación de 
la calle de Fuencarral, tomada desde el Hospicio basta la plaza de 
Bilbao, el cual lia sido presentado por el Ari^ultecto D, José Luis 
Oriol, autorizado por Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de !‘2 de noviembre de 191ü, para que, durante dicho plazo, 
que empezará a contarse desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en la G. ceta de Madrid, puedan presentarse las reclama­
ciones ii observaciones que por escrito se formulen contra el ex­
presado proyecto y elementos que lo forman.

Madrid, 16 de mayo de 19ííl, — El Secretario, F kancisco 
Ruano. '

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 6 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la adquisición de paños y forros con

destino a la confección de uniformes del personal subalterno de 
Casas de Socorro y oficinas centrales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en 
¡a inteligencia de que, transcurridos los diez dias antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a redamación alguna y. se tendr^ por 
desechadas cuantas en este caso se presenten. '

Lo que se anuncia al publico en ciimpiimieato a lo dispuesto en 
el articulo ¿9 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 11 de mayo de 1921,—El Secretario, Fkancisco 
Ruano.

M OVI MI EN TO DE PERSONAL

/fe tac ion nominal de las bajas y altas ocunidas en el personal, durante los días a el 8 al 14 de mayo de ¡921, con arre pío 
a lo dispuesto en las Bases ¡5 del Interior y 5* del Ensanche de los respectioos presupuestos.

S  A  J" -A. S  •

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por el Negociado 4.° (Obras.)

Alquilar: Rodas, 16; Caballero de Gracia, 14 y 16; Ana Maria 
Vázquez, 3 provisional; Bravo Mnrillo, 1S3, y paseo de E.xtrema- 
dura, 39. ,

Reformas: Fuencarral, 67; Lope de Vega, 10; plaza de San Ja- 
,vier, 3; travesía de las Beatas, 3; Bárqntllo, 3.5; Provisiones, 9; 
Ferraz, 62; Caños, .5; plaza del Progreso, 16; Alcalá, 22; Maído- 
nadas, 9; Echegaray, 7; Recoletos, 5; Atocha, 36; a’ arques de 
Urquijo, 23; Preciados, 56; Prado, lñ¿ Amparo, 9; San Onofre, 5; 
Recoletos, 12; Barquillo, 15; San Ildefonso, 16; Ave Maria, 46; 
Amparo, 36; Aduana, 4; San Germán, 6, y Mendizábal, 45.

Revocos: Pelayo, 46, y Oriente, 9.
Por el Hegoela.do 6.* (Eiisanehe.)

Revocos: Algeciras, 3 y 5; Ayala, 34, y Qnesada, 3 duplicado.
Construcción de fincas: Cardenal Cisneros, 13; Príncipe de 

Vergarb, 85; Alonso Cano; Miguel Angel; plaza de Salamanca, 
sin número; Duque de Sexto, 10; Velázquez, 2; Villanueva, 22; 
Viriato, 7, y paseo de la Castellana.

Paso de carros: General Oráa, 14; Santísima Trinidad, 5; Al­
cántara, 5; Guzmán el Bueno. 31; García de Paredes, 32; Tole­
do, 136; Claudio Coello, 12, 36 y 120; Ríos Rosas, 10 y 12 provi­
sional; Lista; Príncipe de Vergara, y plaza de Salamanca, sin 
número.

Construcción de pabellón: Fernández de la Hoz, 33.
Obras de reforma; Guzmán el Bueno, 29, y Ciudad Real', 7. 
Obras de reparación; Albtirqnerque, 4; ronda de Toledo, 14 

y 15; Garda de Paredes. 12 duplicado; Ayala, 33, y Fuenca­
rral, 152. '

Alquilar: Vargas, 12; Goya, 36 antiguo y 40 moderno; Bretón 
de los Herreros, 27, con vuelta a la de Alonso Cano, 36 provisio­
nal; paseo de Santa María de la Cabeza, 18 duplicado, y Alcán­
tara, 5.
, Derribar cobertizos: Santa Cruz de Marcenado, 6 provisional; 

Alonso Cano, 15, y paseo de las Acacias. 17.
Vallado de solares: Bravo Mnrillo; 53; Meléndez Valdés; Gaz- 

tambide; Andrés Mellado; Fernando el Católico; Cea Bermudez; 
Ludo del Valle, y camino de Cementerios.

Obras de ampliación: Meléndez Valdés, 40 provisional; Lagas- 
ca, 14; García de Paredes, 37 y 39, y Luchana, 22,

ConstruccÍ(in de cobertizos; Gasómetro, 1; Cea Bermudez; 
Lució del Valle; Escosura; Canarias, 8, y ronda de Toledo, 21. 

Construcción de garage: Marqués de Urquijo, 8.

PoF la Direeelón de Fontanería Aleantaellias.
Acometer a ia alcantarilla general, 4.
Limpiar y reparar atarjeas, 27.
Idem id, que vierte a la alcantarilla particular, 1.
Total, 32.

COHTADURIA
Cotisnciün en Bolsa de tos calores municipales en los días del 7 ai ¡3 de may* de ¡921.

Anterior. Día 7. Día 9 Día iO. Día n. Día ¡3 Día 13.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de lÜO pesetas a 3 por
73 ‘'-V '» 73‘50 73'50 73'50 73'50,

Expropiaciones en el Interios.—Obligado- I E. 1899.., , 88 » » »
nes de 500 pesetas al 5 por 100.............. í E. 1909......... 87'50 87‘50 87‘50 » » 87'50 »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 Va por 100.................................... S3 'll S3 7> »

Cédulas de expropiaciones (iel Ensanché de ,500 jiesetas al
4 ha por 100,—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 90 91 91 » 91 »

Idem id. —Emisión de 1915,. .. ...................................... 84 » * » » 86
Empréstito de 1914.—Ohligaciones de 5(K1 pesetas ai 3 por

100.................................................................................... 84'50 83 75 84 » 84
Eniprésiito de 1918. Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por

84 84 84 84 » i)

R A M O C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS i

Parques y Jardines.................... Peón . ........................................... ........... Frandsc^o Romero Díaz.  ̂ - , '

^  L  X  jft,. S  - '

R AM O C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Parques y Jardines................... Guarda......................................................... Francisco Romero Díaz. ' 
Luis Ugaldea Llórente. . 
Evaristo González Fernández.
Antonio García Palomero.
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E N S A N C H E

/neresos 1/ pairos líert/icacios por cuenta del presupuesto de 1921-22.

INüRESOS .

C A 1* í r U L 0  S '

1 OTAL 
de credltus 

ftf p  ̂̂  1  ̂•

Peseta it.

¡NtiliíiSÜS l'nitMAl.l/.AIKIS

Hasta el 8 
de mayo de 1S2I

t̂ esetas.

Uel » a\ ]j 
üe mayo de I92L

' Pesetas

TütHl-de itiî rpsoa 
lifD-ta eJ t5 

deiiiflyo de
Pe sei tu,.

1 -Coiilrihncinnes y recargos...................................................
2, *' —Vienta de terrenos , ................................................
3. " --Bnbvenctóii del Aymibniúemo...................................

8346.176*89 
248.5*25'45 

1.000
1.526.4 lO'.ÍO 

100
59.650‘51

»
10.098*86

»
2.551.289

200
7.918*15

»

»
»
»

6M'49

w
10.098*86

í '
2.55I.*2S9

200
8.5‘z9-64

5. “—Imprevistos y eveiilnales........... ..............................
6, "—Reintegros..............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................

Total de ingresos fotm alieados .................

10.1SL857‘15 
3.575‘a3

2.569.506*01
93*75

■ 61T49 2.570.117*£0
93*75

10,185.432*18 2.569.599‘76 611*49 2.570.211*25

P A G O S

c a p í  T  U 1, ü  S

1 —Costos (leí Ayimtoi:iieiito , . .
2/'—Policio lie sejíiiriilful..............
i . “—Policio tirhtmo.......................
4. "—Obras públicos ..........................
5. " —Cargos. .................
o,''—biiprevistos...........................

Pagos por líevoliidones de ingresos.....................

Jhtnl de pagos formalizados.

TOTAL 
de créditiíB 

KII r orí 7. H ti O ,

Pe neta a.

862,140 
oer 864 '50 
243.4I3‘25 

6 282.438'82 
!.7]1.8]r‘20 

32.776‘85

9.400.441‘71 
193*50

9.400.635-21

PAC iO S E.JECIJT ADOB

Hasta el 8 
de niayo de I9J1

Pesetas,

90.487*20 
29.(403‘92 
17.859*67 

217.212*50 
15.983*32 

700

371.846*6)
»

371 ,S46'(i!

Del 0 al l í
de mayo de. IG2t.

Pesetas,

4-894*36
»

325*16 
S39.741‘82 

227‘32
»

845.188'66
»

845.18S'66

'l’olal de pHeos 
hasta el 15 

de mayo de Iñ2l.

Pesetas,

95.381*56 
29.603‘92 
18.184*83 

1.056.954 *32 
16.210*64 

700

1.217.035*27
»

1.217.035“27

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

2.570,M7‘50
»
» 2.570.117*50

1.216.941*52

1.217.035*27 
93*75

»Idem líquidos............................... ... .......................................  .............................................

1.353.175*98

Madrid, ¡6 de liiayo de 1921. -E l Contador, Manuel C. t/ Mañas,

OBRAS MUniCIPALES
A 7 Í - A . S  I P C r S L X O A . S

I N T E R I O R

Obras efe.ciitailas // en curso de ejecución durante los días 
del 7 al 14 de moyo de 1921,

Aeeras,
Migue! Servet, Mesón de Paredes, Alcalá, Toledo, Colegiata, 

Atoclia, Magdalena, Santa Isabel, Cadarso, paseo de la Castella­
na, Prado, Pacifico, glorieta de Atoclia, Silva y en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de kiz eléctri­
ca, gas, agna, etc. .
Empedrados.

Vergara, plaza de España, Perraz, Leganitos, San Bernardo, 
Corredera Baja de San Pablo, Barco, Desengaño, Montera, 
Fiiencarral, Apodaca, plaza del Progreso, Princesa, Duque de 
Alba, Lavapiés, Amor de Dios y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agna, etc.

A firm ados.

Los camilleros cnidando de sus trozos respectivos en las calles 
alirmadas.
Talleres.

En el de cíi/'p/w/r/vn.—Arreglo de carretillas y carros de mano. 
En el de cerraje!i(t,~Cdizttáo y aguzado de lierramientas.
En el de ioV/r/mV/.—Arreglando faroles y aceiteras.
El de piiiltira. En varias dependencias municipales,
Madrid, 16 de mayo de 1921.—El ingeniero encargado de las 

obras, /. Aldereie. .

Asunlos despachados en tas oftctnos durante los días 
del 7 al 14 de mayo de 1921,

Interior.
Presupuesto,!; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 27; 

instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 21; asuntos tramitados, 56; actas de replanteo y re­
cepción, 1, oficios para recepción de materiales, 25; listas de jor­
nales,6; importe de los misjnos en la decena anterior,44,793*78 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 7.
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Ensanche.

Asuntos despachados, 32; presupuestos remitidos, 2; expedien­
tes informados por asuntos de calas, IR; ídem fd., 10; oficios va­
rios, 4; listas de jornales, 3; importe de los mismos, 35.986'25 pe­
setas.

Madrid, lo de majo de 1921.—El Ingeniero Director, Pedto 
NúmB Grané^,

Obrasen ejeciiciün correspondientes a i a contrata general de pavi­
mentación durante los dias del 7 al 14 de mayo de 192!. 

Catlas,

Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castelar), avenida de Menén­
dez Pelayo, Bravo Murillo (aceras), Príncipe de Vergara, Santa 
Teresa, Encarnacidn(replanteo), Carmen (Idem), Alberto Aguilera, 
Los Madrazo, plaza de la Independencia, Válgame Dios, Santa 
Cruz de Marcenado, San Lucas (replanteo), Santo Tomé y Cid.

Madrid, 16 de mayo de 1' 21. - El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

f o n t a n e r í a  a l c a n t a r i l l a s

Obras teuninadas y en curso de ejecución, durante los días 
del 7 ai 13 de mayo de 192L

Por administración.
Cír/imhs,—Reparaciones: Alberto Aguilera, Alcalá, Carrera 

de San Isidro, paseo de Extremadura, Comandánte Cirnjeda, 
Chopa, paseos del Canal y de los MelaiicúHcos, Ribera de Curti­
dores y San Andrés.

Fucn/es.—Reparaciones: Alcalá, mparo, paseo de los Melaii- 
célicos, glorieta de Embajadores, ronda de Toledo y Segovia,
. f/nV/rtr os.— Reparaciones: Alcalá, Fuencarral y plaza del Pro­
greso.
Talleres.

Con/er/a.—Reparaciones: Vías públicas, Plaza de la Constitu­
ción, Méndez Alvaro y paseo del Comandante Portea.

Crjr/rAiíer/íí,—Reparaciones; Palomillas y tabloncillos, paseo 
de los Pontones, Puerta del Sol e Inspección del ramo,

Cerríí/eríV/.—Construcción: Cubierta para urinario y tranqui­
llas para bajadas y ovalillos.—Reparaciones: Carrera de San 
Francisco, plaza de los Mostenses, Norte y plaza de las Descalzas,

/víurf/Cíon.—Reparaciones: Luciente, Atoclia,, Toledo, Peña 
de Francia y plaza de la Constitiición,

Construcción: Coletos y clianclos.—Repara­
ciones: Clianclos usados.

Mecánica,—Construcción: Llaves para mangas y racores.— 
Reparaciones: Casilla del Cbnfero,

Pintura.—Reparaciones; Plazas de los Mostenses y Descalzas, 
Puerta del Sol, Puente de Toledo, plaza de la Coiistilución y 
Mostenses.

K/í/r/er/íZ.—Reparadones: Plaza de los Mostenses, oficina del 
subsuelo y cuadrilla de viajes y reparaciones.
Servicios prestados por el 
personal de Aleantarlllas.

Callea vigiladas, 2.tS70j Idem limpias, 283; objetos extraídos, 2, 
y reconocimiento de atarjeas, 34,
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 137; ídem id. extraídos, 13vo; metros 
cúbicos extraídos, 1.264; importe lolal de los metros extraídos, 
1.293*75 pesetas.

Madrid, 14 de mayo de 1921, El Arqnileclo Director, ¡ose 
de Lorite.

EDIFICACIONES Y J U N T A  C ON S UL TI V A
Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante ¡as semanas del 7 al lii de mayo.
Obras en ejecución.—Phii.a de la Villa, 3, obras de albañileria 

y carpintería; Colegi.o de Nuestra Señora de la Paloma y tercera 
Casa Consistorial, obras de albañileria.

Servicio de guardas.—'\a\\er de la Arganznela, Escuela de 
Veterinaria, Angel, 2, derribo, y Pontón de Kan Isidro,

Oidenamas.—^n la Brigada y obras.
5e/t)/cí0s es/zeCíVí/es, —Almacén general de efectos de Villa y 

Moiinmento de Cliapi (Parque de Madrid).
Madrid, 16 de mayo de 1921. El Arquitecto Decano, ¡ose Ló­

pez Sallaberry,
Asuntos aespacbados en la .semana.

Segunda seceión del Interior.
Ucencias para construcciones de míe o planta. - Mayor, 4, coa 

accesorias a la del Arenal, 3; Arlistas, 24, y Oviedo, 7 y 9,

Licencias para obras diversas.—’Reim , 13 yl5;Tetuán, 5, y 
Tudescos, 51.

Licencias para apertura de establecimientos. — Fuencarral, 8, 
depósito de relojería; Tudescos, 39 y 41, librería; Santo Tomás, 
número 4, huevería y cacharrería; San Cristóbal, 17, agencia de 
encargos de los ferrocarriles; Pez, 29, venta de calzado; Bravo 
Murilio, 110, comestibles; Falencia, 4, despacho de leche; avenida 
del Conde de Peñalver, 4, bazar de toda clase de artículos, y 
Concepción Jerónima, 19, tómbolasy secciones cinematográficas. 

Partes de dirección aeob/as. — Tetuán, 22 y 24; Reina, mí-- 
meros 15y 17; Velarde, 1 y 7; Arenal, 26; Carranza, 9; Tudes­
cos, 51, y Oviedo, 7 y 9,

Certificación ¡fe andruiios.—Plaza del Progreso, 15, y Carran­
za, 7. '

Reconocimientos, 21.
Madrid, 14 de mayo de 1921,—El Arquitecto de la sección, fosé 

López Sallabetry. ,
Tercera sección.

Licencias p na apertura de establecimientos. — Caballero de 
Grada, 58; Alcalá, 69; Apodaca, 20; Fuencarral, 74 y 76, y San 
Joaquín, 6.

Licencias para obras menores. — Pilar de Zaragoza, 19; Apo­
daca, Ifi; avenida del Conde de Peñalver, 21 y 23; Marqués de la 
Ensenada, 4; Pilar de Zaragoza, esquina a la de José Picón, y 
Monteagndo, 4, ,

Licencias para obras de reforma.—Caballero de Gracia, 36; 
Recoletos, 17, y Martínez Izquierdo.

Licencias diversas.—Fuencarral, 33, y General Zavala, 23, 
Denuncias por carecer de Ucencia.—Barquillo, 12, 14 y 20, y 

Alcalá, 31.
Seríala miento de tira de cuerdas.—Fian Lorenzo, 19,
Partes de dirección de obras.— Eugenio Salazar, 8; Barquillo, 

número 15; Alcalá, 175; Pilar de Zaragoza, 19; Martínez Izquier­
do; Mouteagiido, 4, y Valverde, 24.

Partes de zócalo de cantería.- Churruca, 5, y pinza de Santa 
Bárbara, 2.

Parte de altura de planta Aa/«.—Churruca, 5.
Madrid, 14 de mayo de 1921. — El Arqaitecío de la sección, 

fosó Cartdcero. .
Cuanta sección.

Expedientes informados, 83.
Reconocimientos practicados, 72,
Madrid, 13de mayo de 1921.-E l Arquitecto de la sección, 

Pablo AramUi.
Quinta sección.

Ucencia para co/zsAtí;r.-Doña Berengneía, 24, construir pa­
bellón, y Vicente Martín Arias, 14, casa de nueva planta.

Licencias para obras diversas.—Amparo, 6, sustituir maderos 
de piso; Cementerio de Santa María, colocar mausoleo; Enco­
mienda, 3, recalzo de muro de medianería, y !ü, ampliar grueso 
de Eacliada; Toledo, 57, colocar portada; Mancebos, 13, y Mira el 
Río Alta, 4, derribo.

Licencias para nper tura de establecimientos.—Angel, 8, ven tai 
de vinos; Cava Baja, 41, almoneda, y Jeríe, 4, laboratorio far­
macéutico. .

Renovaciones de licencia.—Ca\n Baja, 28, posada, y Toledo,, 
número 121, tienda de vinos. .

Gewí/icfüs,—Cabestreros, 9, por carecer de agua e higiene; 
Plaza de los Carros, 1, por depósito de envases sin licencia; En­
comienda, 10, por mal estado, y Ribera de Curtidores, 20, por 
falta de agua en retretes.

Partes de dirección facultativa. -Cat\os Viejos, 4; Doña Be- 
rengnela, 24; Mesón de Paredes, 17; Carrera de Kan Isidro, 16, 
y Camino Bajo de San Isidro, 11.

Certificac óri de andamio. - Oso, 21, para revoco de meilia- 
iiería.

Vario.—Conninicadón participando colocación de zócalo de 
cantería en Amparo, 60.

Reconocimientos, 27.
Madrid, 13de mayo de 1921. — El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.
Primera sección del Ensanche.

Expedientes de apropiación, 1.
Idem de tiro de cnerdas, 1,
Ídem para obras de construcción, 8. -
Idem para obras de ampliación y reforma, 10.
Idem para obras de demolición, 2.
Idem para obras de revoco, 2.
Idem para alquilar finca, 1.
Idem para desmontar solar, 2,
Idem por derniiicias, 3.
Idem para establecimientos industriales, 14.
Idem para instalar motor, 1,
Partes de zócalo, planta baja y alero, 4.
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Partea para dirigir obraa, 3, 
incidencias, 2.
Coiminicaciones, volantes y B. L. M, 6.
Madrid, 14 de mayo de 1921.-E l Arquitecto de la sección, 

/, Carrasco.
Tercera secelón.

Trabajos de campo, 7. *
Confección de planos, 1.3.
Obras de nueva construcción, 2,'
Idem de reforma o ampliación, 3.
Idem menores, 1.
Idem de revoco, ), ■
incidencias, 8,
Denuncias, 2. .
Direcciones facultativas, 7,
Establecimientos industriales, !,
Reconocimientos. 23. ‘
Volantes y B. L. M., 9. ,
Madrid, 14 de mayo de 1921.-E l Arquitecto de la sección, 

Lorenso G<dle^o,

Reforma de la proloit^nción de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao can la calle de Alcalá.

Durante la semana liltima se han realizado las siguientes 
obras:

Mesonero Romanos, 33, terminadas las obras de demolición 
a excepción de la medianería de testero en planta baja.

Mesonero Romanos, 38, demolida la medianería lateral izquier­
da en la parte contigua a la derecha del número 40 de la misaia 
calle; falta demoler el resto de dicha medianería en la parte con­
tigua a la de testero de'Desengailo, 23.

Horno de la Mata, 15, falta demoler la medianería lateral de­
recha en planta baja.

Tudescos, 26 y 28, falta por desmontar de la fachada de la 
calle de Hita dos hiladas de sillería en dos maclios.

Tudescos', 30 y 32, continúan las obras a la altura de planta 
baja. '

Tudescos, 34, en las mismas condiciones que la anterior. 
Tudescos, 36, detenidas las obras por tener que apear la casa 

número 35.
Hita, 6, falta demoler la medianería lateral izquierda corres­

pondiente a planta baja.
Continua el desmonte de la plaza del Callao.
Madrid, 6 de mayo de 1921. — El Inspector facultativo, fosé 

López Salkibet ry.  ̂  ̂̂   ̂ ^

sECCiDfi Fa c u l t a t i v a  d e  PtiOPiKUAPiss d e  l a  v il l a
7 rahajos ejecntados durante la semana.

Casa números de la plaza de la Villa: Obras de adaptación para 
el Instituto Bibliográfico. . .

Obras del nuevo, Matadero: Construcción de muros y cubierta 
de la casa de calderas. Idem de la cliiinenea de id. Idem de pavi­
mentos de la nave de cerdos, con sus regueras, idem id., en los fri­
goríficos. Recorrido de cubiertas. Constnicción de tuberías y 
aparatos de saneamiento del almacén de hielo. Construcción de 
canalones, listones y cubierta de oralità en el mercado de vacunos 
y terneras.

Instalaciones fi igorificas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Colocación de aislantes de cortlio. Construcción de dobles múre­
les de ladrillo y enfoscados de cemento en los frigoríficos.

Instalaciones mecánicas en general: Montaje de aparatos en las 
naves de degüello de vacuno, lanar y cerdos y en ias naves de 
oreo y colgaderos. Colocación de corralillos en los establos de 
cerdos y lanar, -

Trabajos de oficina: diferentes trabajos de dibujo y delinea- 
ción, visitas a las obras, oficios 2 e informes, 4.

Madrid, 14 de mayo de 1921.—El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA
G U A R D I A  J Y U N I C I P A L

Deiiutickis y seiDicins pre.siodos en los días del 5 al l i  
de mayo de ¡921.

Oeiiunelas.

Distritos'.—Cendro, 239; Hospicio, 76; Cliamberí, 90; Bueña- 
vísta, 90; Congreso, 1.19; Hospital, 109; inclusa, 137; Latina, 189; 
Paiacio, 126; Universidad, 59; Total, 1.284.
Sarvleios.

Di'si ritos. — Centro, 28; Chamberí, 4; Bueaavista, 19; Con­
greso, 12; Hospital, 15; Indiisn, !5; Latina, 21; Palacio, 14; Uni­
versidad, 5; Total, 137.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Ser o i dos prestados por el Cuerpo de Bomberas en los dtas 

del 5 al í í  de mayo de 1921. 
fneendios. '

Día 5, Hortaleza, 27; se recibió el aviso a las veinte horas y 
cincuenta minutos y se terminó a las veintiuna lloras y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 6, Serrano, 96, primero; se recibió el aviso a las nueve 
horas y treinta minutos, y se terminó a las diez horas y cinco 
iMiníitos; inolivó el servicio el incendio de hollín de calefacción.

Día 6, Peligros, 3; se recibió el aviso a ias dos horas y veinti­
cinco minutos, y se terminó a las tres horas y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de ciiimenea.

Día 7, Carmen, 25; se recibió el aviso a las doce horas y 
cuarenta y cinco mimitos, y sé terminó a las trece horas y diez 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 7, Ballesta, 26 y 28; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas y quince minutos, y se teriuinó a las diez y siete horas y 
treinta minutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 9, Jorge Juan, 9; se recibió el aviso a las veinte horas y 
cincuenta minutos, y se termino a las veintiuna horas; motivó e! 
servicio el incendio de cables de luz eléctrica.

Día 10, Daoiz; motivó el servicio el incendio del automóvil 
número 3,790. .

Dia 10, Alcalá. 63. tercero; se recibió el aviso a las ocho horas, 
y se terminó a las once horas y diez minutos; motivó el servicio el 
incendio de cinco maderos, tres pies derechos y un trozo de 
carrera, . , ■ .

Día 11, Goya, 23, segundo; se recibió el aviso a las veíate 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna 
horas; motivó el servicio el incendio de liollín de chimenea.

Día 11, Francisco Salas, 11, bajo; se recibió el aviso a ias diez 
y nueve horas y treinta minutos, y se terminó a las veinte horas; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.
Servicios extraordinarios. "

Visitas giradas por los Jefes de zona, 9.
Madrid, 12 de mayo de 1921.—El Arquitecto Jefe,/ose A/o/íí7s- 

terio.

S E R V ÍC IO S  DE A L U M B R A D O , E L É C T R IC O S  E  IN D U S T R IA L E S
Resumen de los trabajos realizados por este serolcio diirarde los 

días del 8 ai l9 de mayo de 1921.
Expedientes en que ha intervenido, 24; decretos del excelentí­

simo Sr. Secretario cumplimentados, 20; ídem de los señores Te­
nientes de Alcalde, id., 4; informes emitidos, 24; visitas de inspec­
ción de industrias, 19; ídem de id. de motores, 2; ídem de id. de 
calderas, 1; ídem de fd. de ascensores, 2,

Los electricistas afectas a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 37 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensaiiclie.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
ÿ Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y Mosteases, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.  ̂ .

Durante los citados dias lian lucido en esta capital, desde las 
siete y cuarenta minutos de la tarde liasta las cuatro y cinco mi­
nutos de la mañaiiq, 7.194 Faroles alimentados por gas, desde las 
siete y cuarenta minutos de la tarde hasta la una y quince mi­
nutos de la mañana, 4,477 y desde las siete y cuarenta minutos de 
la tarde hasta las cuatro y cinco minutos de la mañana, 158 arcos 
voltaicos'pOr flùido eléctrico y 592 lámparas incandescentes de 
50 bujías. . ,

Hasta la una de la mañana lian lucido 300 arcos voltaicos insta­
lados sobre las coiumnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 13 de mayo de 1921.—El Ingeniero Director, Emi­
lio Colomlna.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Relación de denuncias presentadas en la Secretaria déla Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Inclusa dura nie la semana (pte 

finaliza en el dia de la fecha.
Por infracción a las Ordenanzas municipales...............  74
Por expender géneros adulterados..............................  4
Por expender pan falto de peso....................................  21
Por uso de pesas faltas............................................ F

T otac.................................  100

Gil.
Madrid, 14 de mayo de 192L—El Secretario, F. Fernández
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¡tiicios, uisitas y comisos cerificados en los dias del 9 al 16 de mayo de 192/.

Denuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

Miinicipaies.....................
Por id. id. y disposiciones de la 

Aicaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan ..

so dominica]...........
T o t a l  . . ,

Juicios.
Militados....................
Apercibidos.............. .
Sobreseídos................
Ai Juzgado iminicipa).
Al apremio................
Pendientes................

T otai>.
Importe de las militas impuestas, 

nesetas.............................

U I S T I C I T O S

TOTAI.BA
(»Itl. ütlipftiL fkisibHi. Bugliildl. tontreii. Uiipllal. Indnii. Itilai. Filitit, Igiimlltt.

91 50 159 » yt _» » 120 y> » 420

12 7 36 » y> » 18 73

ï> ÏÏ » » í> y> y> » »

ira 57 195 » >> » » 138 » 493

97 » 146 » » » 126 » » 369
36 » . 49 » » » » y> » 85

» » 12 y> » ' 12
» » y> ■ » » » » » y>

y » » y> » » »
49 » y? » y> » » 49

182 » 195  ̂ ï> y> 13& » » 515

537 » 3 343 » y> » » 1.435 » » 5.315

En ei distrito del Hospicio se han decomisado 105 litros de leche y 769 kilogramos de pan.
En el distrito de Chamberí se han decomisado 45 kilogramos de jian.
No se han celebrado juicios en ¡as Tenencias de Alcaldía de ios distritos dei Congreso, Palacio e Inclusa. 
No se han recibido datos de las de los distritos de Buena vista, Hospital y Universidad.

ABASTO S
MERCADO DE GANADOS

Úetec/íos recaudados poi estancias y expedición de patas,

P E R Í O D O S

Día 4 de mayo de 1921..
Día 5 ............................
Día 6 ............................
Día r .............................
Día 8 ..........................
Día 9..............................
Día 10............................

T o t a l

258­
97

126
233
D

347
203

1.314

C 3L .A .S B S  J3E OA.3SrA.XJO

Vactmu 

£1 0‘ 15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganadí> 

a 0‘10 
pesetas.

23
6
4

16
»
12
7

6S .

Caballar 

a O'15 

pesetas.

»
30
*

»
»

30

M f

a 0U5 

pesetas.

»
239

«
»
»

239

A S II H I 

aO'IO 

pe êttis.

»
123

»
*
íi
»

123

Cftrrofi

pesetas,

32
»
Ht
5>

31

Pruebus 
de tifo 

y tírra&tre
â 2

pesetas.

Ci Ilf H s 

d rsü 
pesetas.

»
Î7
»
»
»
»
» ' 

17

IMPUR 1 K

Pesetas.

41
15'15

107*45
44*05

53*05
31*15

291*85

A D M I N I S T R A C I O N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de detríiello, orecio del ganado, etc., en ios días del 2 ai S de mayo de 1921,
y su comparación con igual petiodo dei año ante rio t .

I
« K S l i H  D t ! d O t . L A t ) A S  B h  P I ­

O N O S  P Í A S V  B N  r n U A L  P E  
RÍOT)Q PBI. Ario ANTKRlOR

I Ï2I-22. 
MÍ30-2I..

/ En más,,*.* Otfere„c/a.[ únenos..

fBSeS PBUOLl.APAS BN Bl. 
ATÍO V SU COMPARACIÓS

192l-!?2*» 
1̂ 20-31,

Diferencia mss,*-. 
menos.

R E S E S K IL O G R A M  (JS Ingresos
por

Vacas. Terneras. [.añares. Lechales. Cerda, Vacas. Terneras. Lanares. 1.échales. Cerda.
dejrQ ello  

Pesetas.

I.41G 479 19.070 6 384 207'6 29.548‘5 ISO-OBti'S 47 > 47.474'90
1.2G7 223 19,149 305 * 279.6079 10,001'5 165.332‘5 2.011‘5 t 13,(j9'2‘G0

140 256 » 4 600*5 13.547 » » » 34.382‘30
> i 79 299 • ' 8.751'6 I.6e4'5 t

0.637 , 2,002 60.678 71 1.448.970'! 94 634 66S.220'n 395 > 210.440‘BC 
64 154*906.54(1 1.626 *4.135 1.399 481 1.510,924‘4 86 42S‘5 7:2 555*8 8.363'5 41.619

01 176 t » 8.205'5 > 1 146.286

■ 3-447 1 228 484 61.951'3 * 44 334‘9 7,9p8‘5 41 612

Precio íieíganado. —JL] precio del kilogramo en cinal de in res en ia semana, fué ile 2‘56 a 3‘22 pesetas et vacuno* y de 2'5() a TW el clase
f^occfiencift delĝ afuuio<. Vacuno: Zamora, Saíamatica^ Toledo» Segovia y Madrid; lanar: Badajoz* Cacere^í, Toledo* Segovia y Madrid, 
f^ses itmiifUadas al quemadero: y i rcnrácro^.  . „  ̂ j

NOTA. En loque va ae año econdmico, se lia sacrificado en el Matadero auxiliar de las Ventas: 10 vacas; cuatro terneras^ ÍO corderos, y 632 cerdos; 
recaudándose por degüello 7*738'50 pesetas.
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Yanta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Macrid, curfute la lEmare 
comprendida entre los dias del 4 al 10 de mayo de 1921,

C3iltri>...... ..............
Uospíci.)............
Cbíiiilberi.............
BueiMiíiit.)........
Co[i¡ír<!íu..........
Hospital................
[ncliisH...................
Latina..................
Palacio.................
U n ivers lda il............

T o tal .

■ > I A  4 ■ S I A  ü Ut A

Ds  I t l I t l l J l . De /Jor. De l u ja . De  f a n i M h . Be I l o r De I q'Jo, De í i i d I I I ba Be l l o r . De i D j e .

K ’ I . O S K M .O S K n , o & K I L Ü S k ;l q s K K . O S K I L O S K I L O S K í l  O S

2.027 4.8.50 1.232 2.000 4 930 1 232 2 007 4 8.59 1232
* 15.270 7,934 * 16 625 7.853 a 15 4Gn 7.211
* ! 9, l i 6 * 19(67 > * 19C63 t

2,140 24 140 26,400 2.410 24 140 24 140 2.040 24 240 2G.500
■ J H  IK K 5,034 J 11.100 5.082 ' p 11.190 5.1103Í 0 12.896 4 529 39G 12 879 4 513 419 12 904 4 .570

s ’4 539 4 141 » 14.539 4.144 a 14..539 4 144> 19 393 >■ » 19 344 > > 19 404 >

, s 12.389 1.420 > ! 2..'80 1 420 ' A 12 330 1.420
25. 16:1 4.166 * 24.295 4 3K • 23.415 4 412

. 4,556 I5B.971 51.859 4.80S  , 159 418 52 741 4 4GG 159.402 54 599

IM A 7 la iA  B la iA  O I> IA  iO

D ia T R lT O S ,
Da familia D& flor. De leja. De fsiDlllÉ. De flor. l>! ItiJC. De femllie. De riera De luJ&T De f&inIJiA. De fiiirf. D« luje,

Ktl.Ott Kli 0» KII.OS KII.OEy KILU!? KILOS KM o» KiLOti KILOS KILOS KILOS Kir OS

Centro................................... 2 023 4.aio 1 232 2.023 ' 4.930 ! 232 2C0? 4 850 L232 2.023 4 930 . 1.232
Hoflprcío.. w . a. A « p IS.'ÍIO 7 428 > 15.331 7.G08 > l5íH.>7 7 849 p 15 685 7.247
Cbambcrf................................ A 19.111 « 19 203 » 19.IG3 • V 111047 )
Buennvista............................. 2 410 21 40 ) 26.489 9.110 24.140 26.400 2 120 24.1G0 26 2(X) 2.140 24.14(1 ‘26 3,50
Congreso................................ p 11 109 5.('80 • 10.940 5 048 t Ui 949 5.111 > n 075 5 036
Hospital................................. 415 12.077 4 592 38G 12.930 4 510 - 403 12 892 4 53:1 121 ¡2 875 4 552
Inclusa.................................... , 14 805 4.Í44 i 14.194 4 664 ' » 14 618 4.444 1 14.B88 4 744
Lntina..................................... 19.442 > 19 467 1 > 19.545 t » 19.414 *
Paludo.................................. > 12 389 1.420 J 11 339 1.420 » 11.215 1.42C > 11.913 1.420
Universidad........................... * 25.916 4 383 25 045 4.419 94 535 4.306 ► 24.113 4.323

T ota !...................... 1 4.848 160.399. 51.759 4.549 157.510 55 301 4 530 157.336 55.092 4 584 157.880 54.904

PESCADERIAS CORUÑESAS

R e la c ión  de p rec ios  de ven ta  a l p o r m en o r d u ra n te  Ivs d ías dei 4 al lO  de m oyo de 1921.

aSPBCIES

'Ieri U7,a............
tiesa t[o3..........
Sardinas .
Idem larrocha , 
Pescadilla gorda 
Gallos.
Angulas
Atan o bonito......
Bacalao (abadeio). 
Calamares. 
Congrio;.
Corvina.
Dentón y dorada, 
Escachos.. 
Lenguados. 
Lubina.
Mero
Pajeles. .. 
Pescadilla fina. 
Raoe.
Rodaballos. 
Salmón.. 
Salmonetes. 
Tontas...
Truchas 
Voladores. 
Panchos.. 
Castadeta 
Palometa.
Roya.
Sardinas de Tabal. 
Anguilas.

1
1

['RECIOS

1

PRECIOS

1

PRECIflS

1

I'RRCIOS ['RECIOS

1

PRECIOS PRECIOS

U N ID A D cn el dia 4. eti el día 5. eii el diA 6 eii el dia? en el dia 8 eii el día 9. en el díi) 10.

- - - — — . — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetus. Péselas. Pesetas. Pesetas.

KiLo^rHOio a .... ■ 3 3 2‘80 p 2'70 2'70
Idem..........  .. 2‘50

1‘20
y 2‘50

l ‘20
P
1

y * >
Idem................. ■ »
Idem....... 1'80 1‘80 1‘99 1‘on 1*90 .
Idem................. - 1‘3U 1'30 1‘30 y l'GO l ‘6C

IJein...... ........... ' » •
1 de to... * ,. - ....... 1‘80 r80

4‘50 
2'50

2 y 2‘20 2*20
4‘EO 
2'50

4‘50
3

4'50 4*50
1 dem................... > 1 3 3
Idem ................... > t p * *
1 dem.................. 1‘80 » 1‘80 > 2 2
Idem................... < > y > * *
Idem................... 8 > 8 ? y 8 8
Id em ,................. 5 > 5 5 t 5 5

4Id e m .................. * p > 1 4
3 3 3‘20 > 3‘20 3 ¿0

Idem ...................
i rtftoi................
Idem.................... 3'50 ’

>
p

3'50 ’ 3‘50

y
S
>

2‘50 2‘3U
3*50

Idem..................
4 * 4 ’ 4

>
4‘50 ‘ 4*50

1 i ■ > »
» * A k

* > » A
1‘80 ’ 1'80! ‘9C 1‘90 1‘90 i

t p • y i
t » f 1 1 »
t ) > 1 k y *

. • » » t »
Idem.................... « » > » • •
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U N ID A D
- PRECiqS 
en el din 4.

PKECtUS 
en el día 5.

PRECIOS 
en el día 6,

PRECIOS 
en el día 7.

PRECIOS j 
en el día 8.

PRECIOS 
en el dia 9.

PRECIOS 
ea el din 10

Pesetas. Pesetas. Pesetus. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas.

ft
ft

Kilogram o...... 2‘2P
l'Sü

2'20
1'80

2‘SO
2

»
•

2'60 260

t > ft
» > ft ft
t ft f ft

ft a •
KilogrHino.......

14
t

j
a

14 14
ft
ft 16 16 *

t lü 10 > 10 10
t t > * »

Idem................ 6 >
M

6 G »
ft

6
350

6 ■ 
3‘50

5 a 5 6 6 6
* > * * ft *
• > 1 > ft

a a a ft *

» a a a 6 6
1 a a i * *
4 a a a ft ft
> a a a ft ft »

Idem.................. ) a a > ■

a s P S C iE s

Cazón_____
Samiiartiño.

o  B.
Al nejas.....................
Almejas de P jrtn¿jal.
Avieiras....................
ostras de prjjnera—  
Ostras de aegimda. ■ - 
Ostras de tercera',...
Percebe»........ ...........
Langostíiius crudas,,
Latij'osta...................
Langosta cocida........
(jambas......................
C ífra la s , ..........
gaisqaillas................

aagrejosde mar —
Lengaado..................
Berberecho................

lEiBOaloAolieB,
De bonito.......
□e besugo. , . .  
Oe pescadtüa. 
De sardinas 
De cimarrón. .

MERCADO DE LA CEBADA

l^elactán de p recios  de t ir t la t io s  de co tis iíiiío  ett Madrid . d n ríin ie  los días del 4  ni 10 de tiuiyo de 1931.

ESPECIES

JPnatR».
A je ro la s ..............................................
Albarico [lies........................................
Idem de la tierra...................................
Avellanas.............................................
Batatas....................................  ..........
Brevas...................................................
...................................................
Castañas............... .............................
Cerezas.................................................
Cidras....................................................
Ciruelas...............................................
Ciruelas Claudias................................
Chirimoyas...........................................
Pres .....................................................
Fres I till is ............................................
□ rana las............................................. .
□ ra.ialas de [a t ie rra ........................
□  lin.l ....................................................
□ iiindaa ,le la tierra .............................
Higos ....................................................
Higos chambos...................... .............
iíaq l is . ................................................
Limas.....................................................
Limones...............................................
Víandarinas.............................■...........
Mandarinas.........................................
.Manzanas............................................
Manzana reineta..................... ...........
.Manzanas de la t ie rra ........................
-Melocolones.......................................
Melocotones de la ti e r ra ..................
■Melones, . , . . , , , , , , , , , , , ,
Melones 'le la tierra ...........................
Membrillos..........................................
Mollares..............................................
Naranjas de ^nno de o r o ..................
Naranjas deOrihaeln..........................
Naranjas de Valencia................ .........
Nísperos............................................. .
Per is de agua.................  ...............
Peras de la tierra................................
Piñones................................................
Plátanos, ............ .........
Sandías.................. .............................
Uvas de Lérida....................................
Uvas de la tierra .................................
Uvasde A lm ería,.................................

V  «rcturaB,
Acetg is .. .............................
.Ajos.....................................
Alcachofas..........................
Apio.....................................
Berenjenas.........................
Bruselas..............................
Calabazas...........................
Calabacines........................
Cardillos............................
Cardos.................................
Cebollas..............................
Cebolletas..........................
C o liflor..............................
Coliflor de la tierra...........
C h irivias...........................

U N ID A D

pjíEiCins 
cu el día A

PRECIOS 
ea el día 5.

P1ÍECJÜS 
eii el día G.

PRECIOS 
en el día 7, eii el cUh 8

i^l?ECK>S 
en el diu G i

PesetHS V Pesetas. Pesetas. Pesbteit:. PeiietüS. Kcííelai^ -

Kilogramo....... ft » ft
ft

ft
2

J •
ft ft
■ ft
ft ft
ft ft
ft ft

I'SOa 2‘50 
>

2 a l ‘25a 1'75
ft

idem ................. » »
ft > > ft

•
ft i •
t s ft
1 ft ft ft
ft ft
ft k ft ft ft
ft ft ft ft ft
ft ft 1 ft
> ' ft ft

ft t
ft ft

i
15 d 18

ft
15 a 18

»
IS a 18.15 a ,16 ft

ft k

Ciento ->**-*,*, t ft ft ft
K ilogram o....... 3 a 5 ft ft

ft
> _ a »

ft
Idem....... . , , , , ft >

1 dem. * * * .......... t ft
Idem................
I d e m .

ft
t

ft ft
1

ft
ft

Idem* , » a

Idem ., ............. >
a

ft
ft ft

Idem*. e . B . , . » .. 10 a 15 
8 a 10 
0'80a !'60

Id a 15 
8 a 10 
1 a 1‘50 

*

1

a Ciento* * , . * * * . . 11 a 16 
7 a 10 
O'SOu i'25

• ft
ft

ft

■ ft J ft

ft ft ft ft
> » ft ft ft ft

a ft ft
> > ft ft ft ft

t ft ft ft ft

■ M anolo ............ 0‘30a Ü‘50 t 0'25a 0'40 0'25a 0'4O ft
ft

0'25a 0‘40 
r'60

Ĉ 60 a 2 O’GO a 2 0'60 a 2 ft O' /O e 1 75
ft ft * ft ■

ft * ft ft
, Kilogramo____

■
ft
ft

ft

1‘25n l ‘50

*

l'25a* 1'75l'75a 2‘25 ft !'Gn
. Kilogramo, ... 0'4S

ft
9'45 0'45

>
O'50 a 0'71) 
0'70

ft
0‘15 ft (1'60 a 0‘G3 O'GO a 0'S5

, Cuafro manofoi t
»

0‘70a 0‘75 
1

0'70
ft

■ *
ft ft ft

. k ilogram o...... > , I ft ft ft ft

PlíKCinS

l r̂selns.

1‘ 2&

15

8'50a

P7S

15

D‘!5 a 0‘50 
0‘60
O'eOa P7.5

1‘S5 a l'TS

0‘í)0e 0'65 
0'7ü
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E S P E C I E S U N ID A D
PRECJOS 

en el din 4
PRECIOS 1 

en el día 5.
PRECIOS i 

en el día 6.
PRECIOS 1 
en el día 7.

PRECIOS 
en el dia 8.

PRECIOS 1 
en el día 9

PRECJC3S' 
en e] día 10

Pesetns. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

EspEÍrraj^os Íí' (fu eros ...................... Manojo.. * ....... 0*40 a 0*50 » 0*30 a C'5Ü 0'30 a 0*50
»
• 0‘30 a’ 0'4'3 

0'75 a 4
0*30 a 0'40 
0'7ú a 3*30D'8U a 4 * l a 4 1 a 4

. K ilogram o....... 0*40 a’ 0*50
0*35

» ►
0*55
O'OO

0'60 a 0'65
* »

0*45 a > 0*50 B 0*70 
0*30 a 9‘35

0*40 a. 0*50 
0*16 a 0‘300 30 a 

O'Otl a 
O'OI) a

0*40 a 0'35 a 0*45 *

1*75
0'85 a * Q‘90 a 1 

0̂ 50 a 1̂ 50
> 0'o(i a C'70 

0̂ 50 a 1̂ 25
. 0*50 e D'75

0"50 a [SO * 0*50 a 1'50
* » >

»
9*23 a’ 
0'12 a

0‘30 a 0‘35 0‘30a’ 0*35 0*30 a 9*35u S2 a 0 0'26 >
0"5 tí Q'2d à

0‘40 ’ 
0*80

■ * t
0'55 0‘4Ó a 0*50> '  *

Pimientos colorados. . . . . . . . . . . . . . . . ü'70 i

Pimientos verdes » * »

Remniaclia . *. *....... . 1*25 a 1*50 P50 1'93 a 1*50 0*70 a 1*25 [ a  PoORcpoílo de l..evaiite
Repollo de la tie rra ............................. *
TirRbeqoes *
Tomates.............................................. t R I‘20 i'20 a 1‘40 ! ‘S0 a’ !'80Tomates de la tierra.......................... 1 DO
Zanahorias.......................................... M anojo........... O'OO a O'SO fl'SU a 0‘75 0*70 a 0*80 1 0*50 a 0'70 0*70 a’ 0*80

M ER CA DO DE LOS M OS T E N S E S

KSPICCIES

Oe CrtsUlla.......... ............. ..
De la Moiitniía........................
De la t ie rra .............................
De Galicia................................
SacrltiCHitaa eii el Matadero
Corderos lecltales.................
Cabritos..................................

U N lU A lJ

Ottimi.

C o iie loa ..................
Choclias...................
Gamos.................
Jabalí............ —
Uebres.....................
Pájaros,.'..................
Palominos.................
Perdices...................
Plcltones vivos........
PiclioaesD iaertos...

.A v e » .

Capones............ ..................................
Qaltiiias............................................
Patos...............................................
Pavos.............................................
Pollancos............................. .
Pollos............. ...............................

HB3CU.O v o  B.

De Castilla...............................-........
De Oalldn..........................................
De Portugal........................................
De Mnrraecns.....................................

A rroba.. .
Idem......
Idem......
Idem......
idem.......
Uno........
Idem... .

JPeaottdoB.

Almejas..............
Aticlioas................
Anguilas...............
Angulas...............
Atún................... .
Bacalao.................
Besugos...............
Bonito..................
Boquerones..........
Calamares............
Cangrejos de mar.
Caracoles.............
Cigalas.................
Congrio.................
Corvina................
Dentones..............
Gallos..................
I.aagnstas...........
Langostinos.._____
Lenguados...........
Labíaa................. .
Mejillones.............
Merjaza................

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

40 a 47'5lt
37‘50 a 4S‘50 
Ú7 a 4!‘50
30 a3T50

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas.

P a r .............
Id em .......  ..
K ilog ram o ...
Idem............
P ar..............
Docena.......
Par..............
Idem............
Una...............
Cnerda de l.

Uno.......
Una..................
Uno..................
I dem........ ........
idem .................
Idem.................

H‘50 a S

C iento. 
fd em .,. 
Idem... 
Idem . ■

Kllpgramo__ -
[ dem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Docena..........
Kllogramo..,...
Idem.......... .
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Una................
KMogramo......
Idem............ .
Idem...............
Idem...............
Idem ...............

a 9 
a 4

a 18

40 a 47‘50
37'SO a 42‘cfl 
37 a 41‘50
30 a 37*50

5*50 a 8

I'50 a 2*75 

1*75 

4'50 ’

1*75 a 2*25 

’ 10*50 a 
5‘5C

I'15 a
2*50 a 
2'23 a 
3‘50 
9
ti‘40 a 
! ‘75 a 

13
3‘50 a

P95
3
3

1'258

a S
a 5

a 18 
a 16'50

1*35 a 3

2‘75

l'75a 2‘25

0*90
5

3
9*50
2*50

1*25 M 
3 a
to8

1*50
9
15
9

PRECIOS 
eii el día (1,

Pesetas.

40 a .17*50

PRECIOS 
en el dia T.

Pesetas.

40 a 47'5t|
37*50 a 42*50 37‘50 a 4'2'50
37 a 41*50 37 a 41'60
30 a 37*50 30 a 37'50

5‘50a 8

a 8 
a 5

a 2‘50

17 a 18
16 a 16‘50

1 a 2

2'50

0*45 a 0'60 
3 75

5*50 a 8

a 8 
a 5

17 a 18
16 a 16*50

0'75
3‘50
1*25

l'90
5*25

14
5

a 1 

a 2

a 9 
a 9 
a 18 
a 6

9*50

l'75

PRECIOS 
eli el dia 8.

t-*esetas.

0*80 a l 
3
9*25
3

1*75
4 a 10

10 a 11

2*40 a’ 2*75

1
2*75
2*25
3
2*75
l'75
2'50

14
9
4

1*65 a 2 
*

2

2'73

0*90
4 a 4*50

a 1*15
a 3 
n 3 
a 3*25

a 1*90 
a 10 
a 18 
a 10 
a 0

PRECIOS 
en el dia 9

Pesetas.

35 a 44
39*50 a 37*50
3‘3 a 35
30 a 32*50

5*50 a 8

17
16

a 8 
a 5

a 19 
a 17

2'75a 3

1 a l'OO

2

1*50
9

0*00
3'50a 4

0*90 ’
3
2'50
2’50

0'7S a 1*50
4 a li
5 a IO
9 a IO

a 2*50

PRECIOS 
eli el dia ID

Pesetas.

35 a 44
32'50 a 37'50
32 a 35
30 a 32

5'50s 8

a 8 
a 5

a 19 
a 17

1 a l ‘20

1*75 ’
>
»

2‘65 '

1
4‘50

0*50 a 0*80 
3 a 3*50 
1*50 a 3 
2'75 
l'75
l a l'25 
2*50 a 8 
12
0 '

A

2*50 e 2'75
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IS P E C IH S

' l e r o ...................................
Ostras.,, 7 ...........................
Paielea.................................
Panchos..............................
Peces....................................
Percebes..............................
Pescadillas...........................
Pez espada...........................
Platiisas........... ....................
(juis(](ijllas...........................
Rape.....................................
Raya.....................................
Rodaballos.........................
Sa limili................................ .
Salinonetes...................... .
Sardinas..............................
Tniclias..............................
riirbd...................................

Oe atii n,, ,
De bes i í̂o ............................
De boiiítii..............................
De pesca lillas.....................
De SFiriliims..........................

U N ID A D

Kilograinu.
Idem.........
Idem.........
Idem.........
idem ... . . . .
Idem..........
Idem...........
Idem.........
I dem. I .......
Idem..........
idem...........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem ...; . . .
Idem..........
Idem..........

Darril 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem ..

PRECIOS 
en el dia 4.

Pesetas.

-3‘251
2'25 
i‘yri i 
0‘50 I

P75
0‘9tì

2'bO-
1(1
Piò
1*4U
6

a 11‘50 
a 4'50 
a 173

PRECIOS 
en el día .I.

Pesetas.

3‘50

3'23 ’ 
PEO

1‘5Ü
1‘5U a 2

a 11

a 10

PRECIOS 
en el dfa 6.

Pesetas.

2 a 3'ñO

170 a 

rso a 

3

175
l'ÍS

5

2'50
12 a 14
5
2'S5a 2‘50

PRECIOS 
enei dia 7

Pesetas.

275

PRECIOS ! PRECIOS 
en el día- 8. en el día 9.

Fiesetas. Pesetas.

4 a 4‘50

3 a 3'95 
175 a rSO 
P50 a PSü

I a 9'añ

4 a 4‘5(l 
1 a 175 
073 a (1-90

a 12 
a 4'50 
a 2‘5Ü 
a 10

3‘50 
P5Ü

P50

4
P50

II
5

173

P50

PRECIOS 
en el dfa 10.

Pesetas,

2‘5Ü

P50 a 3‘5fl

2 50 
175

P2Ò 

4

II
4
l ‘ í5a 2'50 

ia

D ATOS FACIL ITADOS POR LA VISITA DE P O L I C I a URBANA

BSPSC IES

Aceite............
Aceitunas___
Aguardientes.
Alfalla...........
Al colini..........
A lgarrolias...
Arroz............ .
Avena...........
Azúcar..........
Qacalao,.......

Carbonea.,.
¡ C ok ...,.
I Mineral.
I V egeta l., 
Carnero, 
Cordero.

Carnea saladas

i1 Cerdo.
Carnes IreacHB.. , 'l'ernera

i Vaca de primera ... 
f [ dem de segnnda.
\ 1 ítem de tere e r a ,.
l C liorizos..............

,( JamOii..................
1 Tocino.................

Cebada................ ■ - ................................
Centeno...............................................
(iarbatizoB...........................................

I De cen leno.........
V De m a íz..............

Harinas............... (D e  trigo, al detall.
f D e Id em, it 1 por 

m ayor.. ,
I Inevos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I abdn.......................................
Indias......................................
Leche........................................ -
Len telas...................................
Leda da encina........................
M alí.........................................
Manteca de vaca....................

, En b a rras ............
l Candeal de Flor...

. ■ L ib re ta .................
I Panecillo b a jo .,.. 

Idem de hilo.

Pan.

Pa ia .................
Pastas de sopa..........................
Patatas nuevas........................
Petróleo.....................................
Pimientos en cm iserva............

De holH , . .  
l O f iiyére, . .

□ tiesos............... ' M ancliego.
/ Parm a.......

Roquefort .
Sa l.
Salvados............' .....................
Tomates ca conserva............
T r ig o . ......................................

.................. ! T in to r,'!. '
Vinagre...................................

U N ID A D

Litro........... ...
Kilugrail.o........
l.itro..................
Qniiilal métrico.
Litro..................
Quintal métrico
Ktlograino........
Quintal mélrico.
Kiitigraitio........
Idem...............
40 kilogranior...
Idem..................
Idem..................
Kilogrmno . . . . . .
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
1 dem............. ...
I dem..................
QuInlHlmélríco
Idem..................
Kilogramo........
Idem..................
Idem..................
Idem..................

Quinlalmétrko
nncenii.............
Kilogramo........
idem..................
L itro .............. .
Kllngraa o ........
QnliitRlméli Ico.
Kílogrsm o........
Idem..................
Idem..................
Idem..................
500 gram os.......
OSOldem............
P ieza.................
Qnliital métrico.
Kilogramo........
Idem..................
Litro..................
I.ata..................
Kilogramo........
Idem..................
Idem..................
Idem..................
ídem..................
Idem..................
Quintal métrico
Kilogramo........
Lata..............'..
Idem............ .
Qiiiiilnl métrico
Litro.................
Idem.................
Idem.................

PRECIOS 
en e! din 5.

Pesetas,

J'fOa 2 
(i'Bl a 2‘üO
2 a 4 

35
4

50 
1'20 

4(1reo a
3
6‘50 
Ü'EO 
12
'2‘BO a

2'50

3‘50

3 a 6 
5
4'50
4

lO'áO 
5‘EO a 15 
3'5Ü 

50 
50roo a
07,5 
I
075

2‘50

reo
1‘3Ü

75
2‘40 a 
! ‘50 
l‘40 a 
(j‘íiü 
1 a 
4
0‘40
6

Ü'OO
Ü'33
0‘ 17
0‘15

1'30 a 
Ü‘3ñ

1 a l'2t) 
7 
12 
6 

15 
10
Ü'2U

40
Ü-ÍIO
0‘5üa 3 
ITiOa 1 

75 
075 
(l‘00 
Ü‘4Ü

PFÍF.CIOS 
en el día 0

Pesetas.

1‘ísO a 
U'8( a 
2 a 

35 
4 

30 
1'20 

40reo H

2
2‘6Ü
4

2‘5Ü

roo

« ‘50
0‘50

12
2'80a 3‘50

3 a «
5
4'50
4

Ifi'fO 
5'5ü a 15 
3‘5Ü 

50 
SU
reo a 2‘50 
075 ,

075

75
2'40 a 4 
P50 
P40 a 
0‘80
1 a 1‘20
4
0‘4Ü
«

U'C6
0'33
ü'17
075

170 a 2 
0‘35

1 a 1‘2Ü
7 12
e

!5
10
070

40o'íig
0‘50 a 3 
rso a  I 

75 
075 
O'CO 
0'40

P1ÌECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

P«0 a 
O'KO a
2 a 

35
t

50
1‘20

40reo a
3
6‘50
6‘50

12
2'80 a

2
2'GO
4

2'50

3‘50

3 a 6
5
4‘50
4

1Ü‘50 
5‘50 a 15 
3‘5Ü 

50 
50reo a 2‘50
075
I
075

reo
1‘CO

75
2'40 a 
1'50 
1‘40 a 
0‘80 
1 a 
4
ü'40
6

U‘66
ü‘ 33
077
0‘ lS

l'30u 2 
0‘35

PRECIOS 
en el día 8.

Péselas.

PEO a 
O'BO a
2 a 

35
4

50
! ‘20

40
l'SO a
3
0‘50
6‘30

12
'2'80a

2
2‘60
4

2" 50

3'5«

l «
7 

13
8 

15 
10
0‘2d

40
0‘90 
O'ñd a 
1'5(! a 

75 
0'75 
Ü‘60 
ü‘40

170

1‘20

3 a 6 
5
4‘50
4

I0‘50 
5'50 a 15 
3'50 

50 
50
roo a 2'ñO 
075 
1
075

75
270 a 4 
rsn170 a reo
0‘8ü 
I a 
4
0‘40e
o'fie
0‘33
Ü'17
0‘ !5

l ‘30a 2 
0'35

! a 1‘20
7 

128 
15 
10
0‘¿0

40
0‘9U
0‘50a 3 
rso a 1 

iZ
075
O'OO
0‘40

[■RECIOS 
en el din 9.

Pesetas.

rso a 
0'80 a
2 a 

35
4

50
l'SO

40reo a
3
B'aa
O'nO
12
2‘80 a

2'GO
4

2'5fi

3 a G
5

•4 50
4

I0-.50 
S't'O a 15 
3‘50 

50 
50
160 a 2*50 
0'75 
i . 
ü'75

reo
1‘20

75
270 a 
1‘5U 
170 a 
0‘80 
1 a 
4
0‘40
0

0'66
0*33
O'IT
Ü'I5

1'30 a 2 
0'35

1 a’ 1'20 
7 

i2
6
15
10
0*20

40
0‘90
0*50 a 3 
l'SOa 1 

75 
0'75 
0*60 
0*40

t’REClOS 
en el rila 10.

Pesetas.

a 4

VEO a 2 
D'EOa 2‘fiO 2 

35 
4

50
l'2040reo a 2‘50 
3
ti'.-iO6‘.50

12
2'BO a 3*50

3 a 6 
5
4*50
4

tü‘50 
5*50 a 15 
3*50 

50 
50
1*00 a 2-50
0*75
I
0*75

75
2'40 arso
1*40 a 
0*80 
1 a 
*1
0*40
G

]*G0

1*20

0*06
0'33
0*17
0*15

1*32 a 2 
0*35

1 a’ 1*20 
7 12 
0 

15 
10
ü'20

40
O'fS)
0‘5Üa 3 
1*50 a I 

75 
0'75 
OGO 
0*40

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas

1*80 E 
O'EO a
2 a 

35
4

50
1*20

40
1*60 a
3
G‘.50
6'50

12
2‘80 a

2
2'60
4

2'50

3*50

a e3 
5 
4*50
4

lO'EO 
5*50 a 15 
3*50 

50 
50
1‘üOa 2*50' 
0*75 
!
0*75

75
2*40 a 
1*50 
1*40 a 
O'BO 
1 a 
4
0*40
6

1*60

l‘2J

0*66
0*33
0*17
0*15

1*30 a 2 
0*35

1 a 1*20 
7 

12 
G 
ib 
10
0‘20

40
0*02
0*50 a 3 
1*52 a !

75
5*75
0*60
0*40
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Tasa de carbones rigente desde el 15 de enero de 1018, aproT)ada el día 14 por la Junta provincial de Subsistencias;

C A RBO NE S_M IN  ERALES 

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya j  Bélmsz).

CLASK DE IOS CARBONES

G r u e s o . . . . . . . . . . . . . . . .
Cribfido..................
A v e l l í i n i t . . . . . . . . . . . . .
Menudo .................

PUECiO 
en almacén por 

tonelada.

it A M O M

PRECIO 
al

detall por anco 
de 4(1 kilos.

Pesetas.

105‘82 
t02‘30 
94'38 
84‘70

Pesetas.

PRECIO 
eii almacén por 
' tonelada.

HKDIKiiKAWttH

tóeselas.

I04‘06 
, 97‘90 
92‘ó2 
82‘06

PRECIO 
al

detall por saco 
de 4U kilos.

Pesetas

»4 h; <M> M AKTitAOlTOMdN

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

94‘38 
90‘8ó 
86‘46 
73‘26

PRECIO
al

detall por saco 
de4Ü kilos.

PRECIO
PRECIO 1 al 

en nimacón por detnll por saco

Pesetas.

tonelada.

Pesetas.

de 4(i kilos. 

Pesetas.

102*30 4‘70
97‘90 4‘50
90'86 4‘17
80‘30 3‘69

Aglomerados.....................  10*230 =  4‘70 Cok metalúrgico............  145‘53 .6*70

Tasa de carbones de la onenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano). ' •

CLASE  DE LOS CARBONES

PRECIO
PRECIO al

ei3 almacén por detall por saco
de 411 kilos. 

Pesetas.

Grueso...........
Doble cribado. 
Cribado.. . 
Granadillo.
Avellana 
Menudo.
Todo uno.

88 4'04
4'04

83'60 3'85
79'20 3‘64
74*80 
61‘60 
76‘56

3*44
2*83
3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.
I.BÓli, Lí BOBI.A, lOl.í DS aOHDÓR SANTA i.uoiA. oUkra í  BUSDosao X.A lí-O S L  A.

aBAECG T BECOQ 7 AlTT£ACIT(}GaG QEAStld 7 BEUiaEASdd GSPOP 7 ¿ÍITBkCITDSOS

CUSE DE LOS CARBONES PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO al PRECIO al PRECIO al PRECIO al

en almacén.jor detnll pnr sacn en almncén por detnll por shco en almacén por detHll por s«co en almacén por detall por saco
tonelndAL de 40 kilos. tmielndft« de 40 kíius, tonelada. . de 40 kilos. tonelada. de 40 kilos.
Pesetas. Pesetas, , Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.' Pesetas

Cribado.................... 96*36 4*43 94*60 4‘35 99‘66 4*58 97*90 4*50
Galleta......... .......... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza.................... .90*20 4*15 85*80 3‘94 93‘50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado., . . 77 3*54 72*60 3‘33 80‘30 3‘69 75*90 3'48 ■
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2‘93 72*38 3'32 . 67*10 3‘08

Aglomerados.. . 95‘4S — 4‘39 Aglomerados................ . 98*78 =  4*54
Cok metal ti rtr irn 143 — 6‘.57 ('nk rnetalúrrrif'o........ . 146*30 =  6‘.72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).
4; II A 8 o S N K K lI< ;itA H O N AW TS tA O ITO SO W

PRECIO PRECIO PRECIO
CLASE  DE LOS CARBONES PRECIO al PRECIO al PRECIO al

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén pnr detnll por saco
tonelada. de 40 kilos. tonelada. de 40 kilos. tonelndfl. de 40 kilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cribado.................. 102‘30 4*70 93‘50 4‘30 93*50 4*30
Galleta............. ...... 97*90 4*50 90*86 - 4*17 90*86 4‘17
Galletilla.................. » I» ■b » 89*10 4*09
Granza.................... 94*38 4*34 89‘10 4*09 84‘70 3*89
Grancilla........ ......... 89*10 4*09 84*70 3*89 b- ■

Mí=»rmf1n la v n H o__ 82*94 3*81 75‘90 ' 3*49 71 ‘,50 3*28
Idem, sin lavar .................... ......................... 69*74 3*20 67*10 3‘08 62*70 2*88

Aglomerados..........................  - 91*74 =  4*22

C.



■
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Tasa ds earboties dg la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

C LASE  DE LOS CARBOÎTES

Cribado............
Galleta...........
Galletilla..........
Granza.............
Grancilla..........
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar,.

. .AN‘rKAC :iTO t!lU H

PRECIO 
en almacén pnr 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
ai

detall por saco 
de <t0 kilos.

Pesetas.

1
PRECIO 

en almacén pur 
tonelada.

tóeselas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4(1 kilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 411 kilos

Pesetas.

105*60 . 4*85 96*80' 4*45 96*80 4*45
101*20 4*65 94* Ib  . 4*32 94*16 ,4*32

> • 92*40 4*24
97*68 4*49 92*40 4*24 88 4*04
92*40 4*24 88 4*04
86*24 3*96 79*20 3*64 74*80 3*43
73*04 1 3*35

1 70*40 3*23 66 3*03

Aglom erados........... ... 95'04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturiac.

C LASE  DE LOS CARBO NES

Cribado....................

Galleta......................

Granza.....................
Meno lo . ..................
Memido para fraguas 
Mezclas para gas ... . ,
Aglomerados...........
Cok metalúrgico. . . .

Idem de montones...

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

' PRECIO
Ht

detall por saco 
de 4C1 kilos.

Pesetas.

101*20 ■ 4*65 ■

101*20 4*65

95*04 4-37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67

105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso con den­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comei'ciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el doniiciíio de! compi'ador, tan­
to en las ventas beclias en almacén por partidas superiores 
a 1.000 kilogramos, como las efectuadas al detall.

CARBON V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas kilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 fd. fd.
Zaragalla, a 0*18 id. id.
Cisco menudo, a 0'15 id. id,

 ̂ Estos precios fueron fijados poi- la [unta pjovmcial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resnlle 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usual mente cn>iut>llo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera- ■ 
dos, tendrán a la vista del público carteles en ios que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Tarifa del cok en la Fábrica de &as.—Precios' a partir 
del 1 da noviembre da 1918.

En fábrica. A domicilio

Para  'uBOB doméBÜocB. . Pesetas. Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos......... 5*20 5*50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 kilos................................. 5*70 6
Garbonilla, Saco'de 40 kilos.............. 4*60 4*90

P a n  11EDB IndustrialeB y calefacciones.

Cok sin partir. Tonelada................... ' 137*50 *

Cok partido m'iln. 1 (de 50 a 75 mili-
metros). Tonelada.......................... 151*25 >

Cok partido núm, 0 (de 20 a 50 mili-
metros). Tonelada ..................... 151*25 >

Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-
neiada............................................. 121 • »

La Fábrica tiene organizado un servicio dé transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agente.s de 
toda conbaiiza. ■

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en ,^có¿ pre­
cintados y anotado el número de ello.s en la fácturp, para' 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

[.os .sacos están marcados con la palabra GAS y van 
ptovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del-consumidor, quien 
tiene derecho a rehusar los si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se tes entrega.

n
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PreolOB del >*¿ucar. —fíeal orden ds 13 de octnljre de 1920 
(«Qaceta> del M).

Pesetas.

. En fábricH, 100 kilograino&.. 250
Blanquilla.......... ' En almacén, id. id................ 265

/ Al detall, id. Id....................  280
í En fíibrica, id. id.................. 280

Cuadradillo....... ¡ En almacén, id. id................ 295
f A l detall, id. id....................  310

Precios da tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal 
orden de 13 de enero de 1919 (<Gaceta> del 19).

Pesetas.

Eespachos reguladores.
lie a r t ld tlo s  y (>recios a que se expenden.

Pesetas.

Arroz, kilogramo.................................................. 0‘70
Azúcar, id. ........................................................... 1‘50
Garbanzo.s, id ............        1*30
ludías blancas, id .................................................. 0‘80
ídem pintas, id.........................................................  0 ' ^
Lentejas, id ..........................................................  0‘70
Patatas, i d ................................. ,.........................  OTO

Horas de despacho; de ocho de la mañana a una de la 
tarde.

Cantidad m á x im a  que  se expende: Legumbres, un 
kilogramo de cada clase; azúcar, tres kilogramos y  pa­
tatas 10 kilogramos.

Harina: Circular de la Dirección de Agricultiira, Indus­
tria y Comercio de 28 de febrero de 1921 (^Gaceta* de 1

de marso),
Pesetas.

Harina de trigo, en fábrica y envase incluido, 100 
kilogramos............................................... ........  70

Pan: Precios sefialados por acuerdos municipales de 11 
de diciembre de 1920 y 18 de marzo de 1921.

Pesetas.

Pan candeal, pieza de un kilogramo............ . . 0‘66
Idem, id. de 590 gramos.......................................  0*33
Idem, id. de 250 id................................................. 0'17
Idem, id, de fiama de 125 id .................................. 0*10

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores,—Eeal orden de 7 de 

marzo de 1918.
Pesetas.

Al l i>z blanco con lente, 100 kilogramos.............  62

Aceites l’mo.s, ttnoba de IL kilos y medio...........  17*50
Idem corrientes, id. id. id.................................... 15
Idem industriales, id, id. id.................................. 13*25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Excmo. Sr. Gobernador civil 

de 2S de marzo de 1920.
Pesetas

Aceite, litro.......................................................... 1*50

Gasolina y petróleo refinado, —Precios de tasa señalados 
por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).
Pesetas,

En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro.. 115
En los depósitos establecidos en Madrid por los. 

refinadores de petróleo, hectolitro.,................. 125

Las Juntas provinciales de Subsi.stencias, son las en­
cargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas.—Precio regulador fijado por Eeal orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(«Gaceta» del 31). •
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe­

setas metro cúbico.

Patatas,—Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
de Subsistencias y aprobados por la Comisarla general 

en 31 de agosto de 1920,
Peaetas,

Patatas holandesas al por mayor ,  100 kilo­
gramos.............................................................. 26

Idem id. al detallista, id. id ..................................  30
Idem blancas a! por mayor,- id, id ........................  18
Idem id. al detallista, id. id.................................. 22

CEMENTERIOS

¡n h n iw tc io n es  desde el 23  al 29 de a b ril de 1021, y  en ig u a l pe riod o  del q u in q u e n io  a n te r io r .

l i s  I l t J  M  A C IO IN
C K IS J tB JS V T rB IlX O S ■ s --------

l » « i . lUtH. IU17.

271 315 278 269 268 306
San Justo..................................................................................... 9 9 8' 7 8 10

16 16 10 U 9 19
Santa María..................................................... .......................... 4 7 4 5 6 6
San Isidro..................................................................................... 2 » 7 5 2 2

1 2 3 1 1 3

303 349 310 301 294 346

Petos iijliPimados en el de Nuestra Señora de la Almudena............... 26 25 ’ 26 30 23 23

iprstita ZZC-umlolpa.!,
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